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SECRETARIA COMUN T SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NOi O28 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La    Secretaría    General       y   Común    de    la    Contraloría    Departamental    del    Tolima,    dando
cumplim¡ento  a  lo ordenado  en  el  artículo 69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede a  notificarle  por
medio  del  presente  AVISO  EN  CARTELERA  Y  PAGINA  WEB  de  la  ent¡dad,    a  la  señora
LAURA  ROCIO  RAMIREZ  HERNANDEZ  con  CC.  No.  651783.439,  en  cal¡dad  de  Secretar¡a
de  Hacienda   para   la  época  de  los  hechos  del   Munic¡pio  del   Dolores  Tolima;   del     AUTO  DE
APERTURA Noi  O28 de fecha  22 de Abril de 2024, dent:ro del  Proceso de  responsabilidad
fiscal    radicado    con    el    No.    112-018-2O24    adelantado    ante    la    ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL  DE  DOLORES TOLIMA,  profer¡do   por 'a  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsab¡l¡dad
Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma.

Comun¡cándole  que   la   diI¡gencia  de  versión     libre  y  espontánea  se  real¡zara   para   la   señora
LAURu\   ROCIO   RAMIREZ   HERNANDEZ,.  en   caI¡dad   de   Secret:ar¡o   de   Hac¡enda   para   la
época  de  los  hechos  del  Munic¡p¡o  del  Espinal  Tolima,  el  27  de Jun¡o  de  2024  a  las    10:30  AM;
aporte o  sol¡cite  las  pruebas que considere y las demás establec¡das  en  el  artículo  99  de  la  Ley
1474 de  2011-

Contra   la  presente  prov¡denc¡a  no  procede  recurso alguno.

Se  les  hace  saber  que  esta  not¡ficac¡ón  se  cons¡dera  surtida  al  finalizar  el  día  s¡giiiente  a  la
fecha   de   Desf¡jac¡ón   de   este   aviso   en   cartelera   y   en   la   página   Web   lnst¡tucional      de   la
ContraloriJa  Departamental  del ToI¡ma.

Se publica  cop¡a  íntegra  del Auto de Apertura  en  cuarenta tre¡nta y nueve (39)  Páginas.

Se fija  el  presente AVISO  en  un  lugar público y v¡s¡ble,  en  cartelera  de  la  Secret:aría  General  y
Común   de   la   Contraloría   Departamental   de'   Tolima  y   en   Pág¡na   Web   inst¡tuc¡onal   por   un

DESFIJACION

Hoy   O3   de  Jul¡o'de   2024     s¡endo   las   6:00   pm.,   venc¡ó   el   término   de  fijación   del   anterior
AVISO,   se desfija y se agrega al  expediente respectivo.

JAIRO ESTEBAN  ROBAYO VALBUENA

Secretar¡o General

E/aboró.   María Consuelo  Quintero
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AUTO   DE   APERTURA   NO.   028   DEL   22   DE   ABRIL   DE   2024,   PROCESO   DE
RESPONSABILIDAD FISCAL 112 -018 -2024

En  la  Ciudad  de  lbagué a  los  Ve¡ntidós  (22)  días  del  mes  de  abr¡l  de  Dos  Mil  Veint¡cuatro

(2024),  los  suscr¡tos  func¡onarios  de  conocimiento  y  sustanciador  adscr¡tos  a  la  Direcc¡ón
Técnica  de  ResponsabiI|idad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  proceden  a
proferir  Auto  de  Apertura  del  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,  con  fundamento  en  los
Arti'culos  40  y  41  de  la  Ley  610  de  2000,  dentro  de  las  dliligenc¡as  adelantadas  ante  la
Administración  Munic¡pal de Dolores Tolima, Radicado bajo el  Número  112 -018 -2024 deI
16 de enero de 2024, teniendo en cuenta  la s'iguiente:

COMPETENCIA

Esta D'irecc¡ón es competente para adelantar el presente Proceso de Responsabil¡dad Fiscal,
de  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  los  Artículos  268  y  s.s  de  la  Constitución  Polít-ica  de
Colombia,  Ley  610 de  2000,  Ordenanza  NO  OOs  de 2001,  Ley  1474 de  2011,  Ley  1437  de
2011,  Auto de Asignación  O94 de O4 de  marzo de  2024,  Resolución  lnterna  178 del  23  de
julio de 2011 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE  HECHO

Or-igina  el  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  a  ser  adelantado  ante  eI  Hallazgo  FiscaI  No.
014 deI  16 de enero de 2024, trasladado por la  Dirección Técn¡ca de Control  Fiscal y Medio
Ambiente de la Contraloría Departamental del Tolima, mediante Memorando No.   CDT -RM
-00000075 del  16 de enero de 2024,  med¡ante el cua' expone lo sigu¡ente hechos:

V.  DESCRIPCIóN  DEL HALLAZGO

De acuerdo con el  proced.im¡ento efectuado por la  Comisión de Aud¡toría en  la Aud¡tor¡a de
Cumplim-iento   llevado  a   cabo  al   Mun¡cipio  de   Dolores  Tolima,  se  determinó  un   posible
detrimento,  descrito en  el traslado del  Ha'lazgo  Fiscal  No.  014  - del  16 de enero de  2024,
conforme a  la  ejecución  del  Contrato  No.  GC  117 del  29 de  mayo de  2O15, suscrito con  la
Empresa Comercial-izadora de Energía deI Tolima ENERTOLIMA S.A, E.S.P., contrato que fue
ced¡do a  CELSIA S.A.  EiS.P.,  el  Ol  de junio de  2019.

Teniendo  en  cuenta  que  el  Serv¡cio  de Alumbrado  Público  se  rige  por  las disposiciones  de  la
Ley de  servicios  públ¡cos  dom¡ciliar¡os  en  cuanto al  suministro de energía,  pero  'a  prestación

del   mismo,  que  comprende   las  activ¡dades  de  administración,  operación,   mantenimient:o,
modernizac¡ón,  reposición  y  expansión  del  sistema,  se  rige  pof  las  disposiciones  propias  del
Alumbrado  Público  contenidas en  el  Decreto  2424  de  2006,    el  cual  regula  la  prestación  del

servicio  de Alumbrado  Público y 'as  actividades  que  real¡cen  los  prestadores  de  ese  servic¡o.
Ndf±más, réIÑe:ra qHe`^ los municipios, o distritos, son /os responsables de la prestación de ese
servic¡o quienes podrán prestarlo directa o indirectamente, a través de empresas de servicios

públicos domic¡/¡ar¡os u otros prestadores del serv¡cio de A/umbrado Público como operadores
de éstd' _

La  Comisión  de  Regulación  de  Energía  y Gas  -CREG,  expidió  la  Resolución  122  de  2011,  por
la  cual  se  reguló  el  contrato y e'  costo  de  facturación  y  recaudo  conjunto  con  el  servic¡o de

! :Í r2geI;Ji ci : l á: PATue:tOb rCardeoa dpOu bPi?cr:: :eoyd :fícaddealpgols3teyr:o4r#ee nltgelp5á rC?an rdeesSoilunc:oan l ac £nE%noCóa5Cl g&
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La copia o impresión de este docmiento, le da el carácter de 'CNo Conti-olado`` y el SGC no se l,iice i'esponsable por su consulta  o uso.
La versión actualizada y contro]ada de este documento, se consulta a tra\'és de la página web en el espacío ded¡cado al SGC.
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El  suministro  de  energi'a  eléctrica  para  el  sistema  de alumbrado  Público  -  SAP,  se  encuentra
regulado  por el  Decreto  2424 de  2006,  Resolucl'ón  CREG  O97 de  2008 y  123  de  2011,  la  cual
debe contar con la suscripción de acto contractual con el operador de red,

Posteriormente,  la  refoma  tributaria  aprgbada  mediante  Ley  1819  de  2016,  incluyó  en  el
Capítulo IV IMPUESTO  DE ALUMBRADO  PUBLICO, el  Artículo 352,  que relaciona  el uárecaffdo

y facturación.  E/ recaudo ge/ impuesto de a/umbrado público lo hará el  Municipio o D¡strito o
Comercia/izador  de  energía  y  podrá  rea/¡zarse  med¡ante  las  facturas  de  servicios  públicos
domic¡liarios.   Las   empresas   comerc¡alizadoras   de   energía   podrán   actuar   com_o   agentes
recaudadores  del  impuesto,  dentro  de  /a  factura  de  energía  y  transfer¡rán  el  recurso  al
prestador  cor_respondiente,  autor¡zado  por  e/  Municipio  o  D¡strito,  dentro  de  /os  cuarenta  y
c¡nco  (45) d_ías siguientes a/  de su  recaudo.  Durante este  lapso de t¡empo,  se  pronunc¡ará  la
¡nterventoría a cargo del Mu_nicipio o D¡strito, o la entidad munic¡pal o Distrita/ a f¡n de/ sector,
s¡n perju¡cio de la realizac¡Ón de/ g¡ro correspond¡ente ni de la continuidad en /a prestación del
servicio. EI Municipio o D¡str¡to reglamentará e/ régimen sanc¡onator¡o ap/icab/e para la evas¡Ón
de los cpntr¡buyentes. El servicio o actividad de facturación v recaudo del imDuesto no
tendrá ninquna contraDrestación a quien lo preste'Z, L€N que e!mró e!n v;ig€rila a pairTj+r
del  l de enero de 2017 (Negrilla y subrayado fuera de texto).

La administración mun¡cipal de Dolores suscribió el contrato Gc117 de 2015, para el sum¡nistro
de energía  eléctrica  para  el  sistema  de alumbrado  público y para  el  servicio  de fácturación  y
recaudo,  con  la  empresa  comercializadoras de energi'a  del Tolima  -ENERTOLIMA S,A.  E.S.P.;
contrato que fue cedido a  CELSIA TOLIMA S.Ai  EiS.P.,  el  28 de mayo de  2019.

Teniendo  en   cuenta   que  el   contrato  suscrito   entre   los  entes  territoriales  y  la   empresa
comerc¡alizadora  de energía eléctrica,  se asemeja a  un contrato de tracto sucesivo de
eüfg"dHón pcFriióti+ca (que establece que el contrato se ejecuta en varias prestac¡ones y en
fechas p_reestablecidas.  Por ejemp/o, el  sum¡n¡stro de agua o el  de /a  luz)-, eJ rJroc!e;so FrHÍ]Ihor
se aplicó desde la entrada en tigencia del artículo 352 de la  Ley 1819 de 2016 (1 de enero de
2017),  en  'o  referente  al  serv¡cio  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  IAP,  financiado  con  recursos
propios  de  cada  ente  municipal,  hasta  el  30  de  mayo  de  2019;  periodo  en  el  cual,  entró  a
operar  la  emDresa  Celsia  Tolima,  a  suministrar el  servicio  de  energía  eléctrica  al  SALP de  los
diferentes municipios del  Departamento (Negrilla y Subraya fuera de texto)

Con  e'  fin  de  deteminar  el  valor  cobrado  por  Enertolima  por  el  servicio  de  facturación  y
recaudo,  el  equipo  auditor  consolidó  la  infomación  relacionada  en  los  reportes  allegados  al
proceso auditor; como es el valor del  recaudo de impuesto de alumbrado público; el costo del
serv¡cio de energía y el  costo del servi¿io de facturac¡ón y recaudo, acordado por cada  uno de
los  municipios deI  Departamento del  ToI¡ma  y  la  empresa  ENERTOLIMA S,AI  E.SIP.,  y  para  eI
caso del  municipio de  Dolores,  se consolido  la  infomación  en  la  siguiente tabla:

4.1. Municipio de Dolores

¡_,\{7PERIODO•^- •-.      -I`A.P       .,`FACTuRADOPOR---

I.A. P

VR' vALó RSERVldb DEFACTURACIÓNYRECAUDO+ CO NTRATO

EN ERGmPARASERVICIOA,P. SUSCRHO CONENERTóLIMAY

R ECAUDAD O VR, SERVICIO `
`I. `; ENERTO LIMAér=^ NA ,, FACTURACION Y.kECAUDO

2017 251,275,614 133,4OO,727 134,275,703 13,153,312
Contrato GC117-2015(8.5%+IVA)Cesióndel30/05/2019

2018 272,934,290 l43,240,421 143,245,846 l4,123,506
Enero a  mayo   2019 131,377,369 73,353,799 74,73l,047 5,224,539

TotaI 2O17 hastamayo-2020 655,587,273 349,9 94,94 7 352,252,596 32,501,356

Páig,:il,&   2l-39

La copía o ínipres¡ón de este docuiiento, le da el carácter de ''No Cond-olado" y il SGC no se hace responsable por su consulta  o uso.
La versión actual¡zada y controlada de este docuinento, se coiisulta a través de la i,ág¡na web en el espacio dedi'cado al SGC.
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De acuerdo con  la  informacl'ón  relacionada  en  los acuerdos de cesión y otrosí a  los contratos
de  suministro  de  energIJa  para  el  SALP,  firmado  por  Celsia  ToI¡ma  S.AI   E.S.P.,  la  Compañía
Energét¡ca  del Tolima  S.A.  E,S.P y los mun¡cipios en el  mes de mayo de 2019, y en donde se

pacta entre otras,  las siguientes condiciones, conforme a  lo señalado en los considerandos:

/__,/

QUE e.l. ? de marzo de 2019, Enertolima y Empresa de Energía del P;acífico S.A.E.S.P.  rEPSAl,
s!scri_b¡fron  yn  contra[o  de`comprayenta  de/  establec¡m¡ento  de  comerc'io  de  pro;¡edad  Je
E.n.ert.fi!.ma. denom¡nadp  "Distr¡buc¡Ón,  Transm¡s¡Ón  y  Comerc¡al¡zac¡Ón  de  Ene¡gía- Eléctrical',
idFrt¡qc?d.o  cop  matri'cula  merEant¡l _No.   172687  de  /a  Cámara  de  Comerc¡o  ae  lbagué,  in
viy:yd  de!  Fyal,_  Ef'SA  agqu¡r¡rá,  a  títu/o  de  compraventa,  /a  propiedad  plena  y  con;pleia  de
d¡cho establecimiento de comercio (e/ "Contrato de Compravental,;

QUE,   en   vjrtud   deI    Contrato   de   Compraventa,   quien    realizará    las   actividades   como
comerc¡alizador de energiía eléctrica y operador de red en el Sistema de Transmis¡ón  Regional
y Distrjbución  Local del departamento del Tolima y los munjcipios de  Ricaurte, Guaduas y Nilo,
en el departamento.de Cundinamarca, será  Celsia Tolima, subsidiar¡a de EPSA;

QUE, en  consecuencia,  Celsia Tolima  asumirá desde  la  Fecha  Efect¡va  de Cesión  (como dicho
térm¡no se define más adelante) la  posición contractual  de Enertolima en el  Contrato.

QUE en virtud de la cláusula vigésimo quinta del Contrato, la Cesión debe ser aprobada  previa
y expresamente por el  Municipio;

QUE en. virtyd_ del artículfJ 352 de la  Ley _1819 de 2016,  el serv¡c¡o o act¡v¡dad de facturac¡Ón y
P%5@% dn;::%nPauec:tnOtrdaep rae!utamc%andaO qfu#eb# CiOo ::ers±=±::±NuanFuC:rmaedr::l3%o:r de e ne_[qgÉP

QUE er aras-de dar aplicac¡Ón _al artículo 352 ¡bídem, hs Partes han acordado dejar s¡n efectp_s_

¥,na:ffc:duaaefqn;us,oedfeeofba;;fuarch:aofv;op:_ev;:'r:::ocoan:#kff±
a/ Sistema de lnformación de Alumbrado Púb/ico (SIAP) de Enerto/ima. SubrFrNaFuE:Ta deTexho

POR CONSIGUIENTE, en atenc¡Ón a las anteriores cons¡deraciones, las Partes han resuelto
celebrar e/ presente Acuerdo, en los términos aquí acordados:

CIZA ÚEñuHS

PRIM_ERA.  En virtud de este acto_, Enertol¡ma cede_, transfiere y traspasa todas y cada una de
si!s pbl_lgEc¡ones, deberes y derechos derivados del Contrato a favor de Ce/s/a To/¡ma a partJr
de la fecha en ciue se perfeccione /a compraventa de/ establecimiento de comercio de acuerdo
con el Contrato de Compraventa (la "Fecha Eféctjva de Ces¡Ón7 (Subrayado fuera de texto)

/,,,/
CUAFIA. Las Partes acuerdan, que todas las estipu/ac¡ones de/ Contrato (...) re/ac¡onadas y/o
q_ue  hagan  referencia  a/  acceso  a/  S¡stema  de  lnformac¡Ón  de  Alumbrado  Público  (SIAP) de
Epertol¡ma y al cobro por cencepto de facturación y recaudo del ¡mpuesto de alumbrado públ¡co
d_e /os municip¡os_, ciuedarán s¡n efectos a  partir de la  Fecha  EfecI¡va de Cesión. SubrEINa fu€Ia
de Texto

/..,/

SEXTA.  Celsia Tolima en este acto aceDta la Cesión v asume, a  Dartir de la Fecha¡
Efactiva qp Ces¡ón, todos los derechos, deberes v obllt,E,c¡ones aue le comesl,onden
a Enertolima bE,io el Contnto, sus mod¡ficaciones v adic¡ones flleq;Hha y s;NbTEINE+dfrs

P€ég¡'Í¡a   3139

La copI-a o ¡mpresión de estc docunento, le da el ca] ácter de "No Conti-olado" y el SGC no sc hace i'esponsable por su consulta o uso.
La versíón actualizada y controlada de este documento, se consu]ta a fta\ és de la pág¡na web en el espacio dedjcado al SGC.
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fuera de texto).

NOVENA.  El cumplimiento de las obl¡gaciones que le corresponde a cada  una de /as _PARTES
en  el  Contrato,  se  realizará  qe  acuerdo  Fon  /as  mod¡ficac¡ones  pactadas  e  inc/uidas  en  el
presente ACUÉRDO DE CESIÓN Y CJTROSÍ AL CONTRATO

/___/

Como se evidenció en la anterior tabla;  la  Empresa  ENERTOLIMA, ahora CELSIA reportó en la
base de datos para la '¡quidac¡ón del l.A.P,, en el  municipio de Dolores, que descontó del valor
recaudado por l.A.P,, desde el  mes de enero de 2017 hasta el  mes de mayo de 2019, la suma
de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS  UN  MIL TRESCIEI\ITOS CINCUENTA Y
SEIS  PESOS  ($32J501.356),  correspondiente  al   porcenta_le  del  8.5  por _cjento  +  IVAi
pactado en el contrato gcH7 de 2015,  por concepto de servicio de facturación y recaudo del
l,A,P, S¡tuación que iría en contravía de lo establecido en el Artículo 352 de la Ley
TST9 de 2JOL6, eh c:"all Tehalüona qiHe" El servicio o act¡vidad de facturación v recaudo
del imDuesto no tendrá ninc,una contraDrestación a au¡en lo Dreste!'.

Dentro  de  los  proced-imientos  desarrollados  por  eI  Grupo  de  Auditoria  explica  y  precisa  la
foma como determino el valor del detrimento patrimonial en lós sigu.ientes términos:

El valor del daño se deteminó así:

Como se ev¡dencia en  la tabla  No.  2;  la  Empresa  CELSIA reportó en  la  Base de  Datos para  la
liqu¡dación del  l.A.P, que descontó del valor recaudado por lIAIP.,  desde el  mes de enero   de
2017  hasta  el  mes  de  mayo  de  2019,  la  suma  de  $  32501.356,  correspondiente  aI  8.5O/o  +
IVA,  por  el  servicio  de  facturación  y  recaudo  del  l.A.P.  Situación  que  iría  en  contraviJa  de  lo
establec¡do  en  el  Artículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  el  cual  relaciona  que  ``fi/ 5erL,,'c,'o  o
act¡v¡dad  de facturac¡Ón y  recaudo del  impuesto  no tendrá  ninguna  contraprestación a  c!u¡en
lo prestd'.

Ahc,ra   bien,   t-eniendo   en   cuenta   que   la   citada   Ley   establece   en   el   J4A7HJCt/£O  353,
"TRANSICIóN. Los acuerdos que se adecuen a /o prev¡sto en la presente ley mantendrán su

vigenc¡a,  salvo  aquellos  que  deben  ser  mod¡f¡cados,  lo  que+deberá_ surt¡rse  en  un  tér.m¡no
máx}mo  c/e  un  an~o7  el  Ente  de  Control,  en  aplicac¡ón  a  este  artículo  confiere  el  año  de
trans¡c¡Ón   que  concedió  la  Ley  para  que  se  diera  la  modfficación  o  adecuación  de  los  actos
contractuales suscritos;  razón  por la  cual, se dará alcance al  proceso audftor a  partir del  mes
de enero de 2018 hasta el  mes de mayo de 2019, así:

Nol MuNICIPIO

Vr.      serv¡cio      de Vr. servicio de
TOTAL 2017Facturac-ión            y Facturación y

Recaudo     +     IVA RecaLldo enero a HASTA MAYO
v¡genc¡a 2018 mayo + IVA vigenciaeneroamayo2019 2019

1 Dolores 14'123.506 5'224.539 19 '348,045
¡

Así las  cosas,  por  la  inobservancia  de  la  Administración  municipal  de  Dolores,  la  Empresa  de
Energía del Tolima -ENERTOLIMA, llamada ahora CELSIA, causó un presunto daño patrimonial
al  ente  munic¡pal,  en  cuantía  de  DIECINUEVE  MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL CUARENTA Y CINCO ($ 19'348.045).

De otra  parte y conforme a  la  informac¡Ón  antes descr¡ta  en  el  Hallazgo  Fiscal  No.  014 del
16  de  enero  de  2024,  y  confrontada  dicha   informac¡ón  con   la  sum¡nistrada   por  Celsia
Colombia  S.A  E.S.P.,  en  Of¡c¡o  fechado  el  pasado  25  de  septiembre  de  2023  d¡rigido  a  la
Alcaldía  Mun¡c¡pal  de  Dolores Tolima,  en  respuesta  aI  Oficio de fecha  18  de  septiembre de

#á'ig¡oíi&   4!39
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20231  proceso  10702315,  se estableció  una  diferencia  en  el  cálculo del  valor determinado
como presunto daño patrimon¡al, procediendo, este Despacho a real¡zar el respect¡vo ajuste,
el  cual  corresponde  a  VEINTIUN  MILLóN  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 21J365i953)

Contraloría Departamental del Tolima
:^-   Dirección Técnjca de RespónsabiI¡dad Fiscal

Tablq 2L Cá]cülo VrT ,Costo del Servic¡o de Facturación y<`Recaddo d.éí
`v`

!

ro de 2018 hasta e] mes de mayo de 2019
Í.A.P. 8,5q/o

_      .2

¢`.#*» ,    4

Per¡odo
FacturadoEnerto[¡maI,A.P

RecaudadoI.A.P
sem fecno lógicdel

I
Oi+g a n i<zacjoñ`á l `í:|~',P,..,\,\J

o,o 85 o S
^í`  Vr. Tota[;:  '

ene-18 21.564.448 11.006.474 935.55O 177 755 1.113.305
feb-18 21.869.395 11.405.260 969. 447 184.195 1.153.642
mar-18 21.686.163 10.738.104. 912.739 173.420 1.O86.159
abr-18 22.188.134 11.028.975 937.463 178.118 1.115.581
may-18 22.233.459 11.300.033 960.503 182.496 1.142.998

jun-18 22.972.319 11.836.357 1,OO6.09O 191.157 1.197,248

jul-18 22.654.614 11.501.650 977.640 185.752 1.163.392
ago-18 24.306.987 13.000.447 1.105.038 209.957 1.314.995
sep-18 20,667.657 13.314.241 1,131.710 215.025 1.346.735
oct-18 24.241.254 12.874.040. 1.094.293 207.916 1.302.209
nov-18 24.383.298 14.297.362 1.215.276 230.9O2 1.446.178
dic-18 24.166.562 10.937.478 929.686 176,640 1.106.326

Total 20is t 272.934. 290 143. 240.421 12.175.436 2.313 333 14.488.769
ene-19 24.452.185 11.598.801 985.898 187.321 1.173.219
feb-19 24.614.728 12.962.926 1.101.849 209.351 1.311.200
mar-19 25.085.739 13.517.815 1.149.014 218.313 1,367.327
abr-19 21.479.629 14.907.672 1.267.152 240.759 1.5O7,911
may-19 17.639.768 15.002.748 1,275.234 242.294 1,517,528

jun-19 0 - -

J'uI-19 - -

Totar2O 19 :id,3:272.O49 67.989.962 5.779,147 1:O98.038 6.877.185
TotaI Séü: \`Facturá\tiJÓü y Recaudo 17.954,583 3,41137`1 21.3,65.95.3.

Com`isión Au\a: 404.311.659 216. 594.220 19.348.045
Dif. DTRF - Áud. -18.105.320 -        5.363.837 2.017.908
Fuente:  Soportes  Hallazgo FiscaI  O14 del  16 de enero de   2024
ElaborÓ: José Saín  Serrano  Mol¡na  -  Prof.  Especializado  Funcionario Sustanciador

Así las cosas y conforme a lo éxpuesto anteriormente, este órgano de control determina que
se  está  ante  una  presunta  ¡nobservancia  de  la  normatividad  apI¡cable  para  el  caso  en
particular,  incumpl¡éndose  además  a  deberes  funcionales  de  los  serv¡dores  púbI¡cos  que

;eefl!aacnaLleayS : 9C5aígdOed2Cohia9,recSoPnOs: iStauby:lnddaodáeP : : il Ou :aan::ésSuenet:t:arÍ:aacnot: rnnc:dPeOnS:ibalse dViuslcl : ÍIanCal :&
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Así mismo, y en  los términos del  Hallazgo FiscaI  No.  014 del  16 de enero de 2024 Acápite
3.1 Cuantía del Daño una vez realizadas las correcc¡ones aritméticas y ajustado su valor,
se determina el presunto daño patr¡monial el cual  ha s'ido ajustado en la suma de Vei'nt¡ún
MilIÓn   Trescientos   Sesenta   y   Cinco   M¡l   Novecientos   Cincuenta   y   Tres   ($
21'365,953)

De  lo anterior,  se establecen  como  presuntos  responsable.s f¡scales conforme al  Hallazgo
FiscaI No, 014 deI 16 de enero de 2024 quienes se encuentran plenamente ident¡ficados
en  los térm¡nos  que se describe a  continuación  en  el  Acápite ``Identificac¡ón  de  la  Entidad
Estat:al Afectada y de los  Presuntos  Responsables F¡scalesJJ:

En este orden de ideas, la suma de Veintiún Millón Trescientos Sesenta Y Cinco Mil
Novecientos Cincuenta y Tres ($ 21J365.953)., debe considerarse como un presunto
detrimento  patrimonial,  a  las  arcas  de  la  Administración  Muni'cipal  de  Dolores Tol¡ma,  por
las razones antes acotadas.

La  v¡nculación  como  presunto  responsables se eleva  en  correspondencia  con  el  deber que
le  asiste  a  todo  funcionar-io  público  en  el  ejercic¡o  de  sus  func¡ones  y  al  contratista  en
correspondencia con  los  princlipios que  rigen  la  función administrativa,  Ia cual  debe estar al
serv¡c¡os de los ¡ntereses generales,  las cuales deberán ser desempeñadas con diligencia y
velar   por   los   intereses   generales   con,  sujec¡ón   y   observanc¡a   de   la   Constitución   y
ordenam-iento  jurídico  que  lo  regula,  y  deberán  actuar  con  arreglo  a   los  principios  de
economía,  responsabilidad,  ef¡ciencia  y  eficacia  entre otros,  en  lo  relativo  al  cumplimiento
de   las  determ¡naciones   de   la   administrac¡Ón   pública,   el   cumpl¡miento  de   los   intereses
generales del estado, entendida ésta como la consecución efect-iva de los fines del estado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Corresponde a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  por  mandato  Constitucional  (Art.
272) y Legal  (Leyes 42 de 1993, 61O de 2000,1474 de 2011 y 1437 de 2011), ``establecer
la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanc¡ones pecuniarias
que sean de[ caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coact¡va sobre ]os alcances
deducidos  de  la  misma";  la  cua]  constituye  una  especie  de  responsabil'Idad  patrimon¡al
exigible a los serv¡dores públicos o a quienes desempeñen fun`c¡ones públicas que por acción
u  om¡s¡ón  y en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño al  patrimon¡o del  EstadoJJ al  tenor
de la Const¡tuc¡ón  Poll'tica de Colomb¡a Artículos 6,  29,  123,  124,  209,  267 inciso 3,  268 -5
y 272,  Ley 42 de  1993,  Ley 80   de  1993,  Ley 610 de 2000 y ;sus  Decretos Reglamentar¡os,
y Ley  1474 de 2011 y el  Decreto Ley No. 403 del  16 de marzo de 2020,  por medio. del cual
se dict:an  normas para  la correcta  implementac¡ón  deI Acto LegislatiVo No.  04 del  201-9 y el
fortalec¡mient:o del  control  fiscal.                                                                 ¡

NORMAS SUPERIORES

Artículo O2
Artículos O6
Artículo 292,

2El  debido proceso se aplicará  a toda clase de actuaciones judiciales y administrat¡vás.

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la  plen¡tud  de las formas propias de cada juicio.
En   materia   penal,   Ia   ley  permisiva  o  favorable,   aun  cuando  sea   posterior,   se  ap'icará  de  preferencia  a   la   restrict¡va  o
desfavorable.
Toda  persona se presume inocente mientrás no se la  haya  declarado judic¡almente culpable.
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Artículos  123  Inc.  23
Artículos 2094

JURISPRUDENCIA

Corte Constituc¡onal Sentencia C-477 de 2001
corte constitucional sentencia c-6ig d-e 2oo2
Corte Const¡tucional  Sentencia  131  de 2003
Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007
Corte Constit:uc¡onaI  Sentencia  C-836 de 2ó13

Las  Facultades  otorgadas  en  el  Titulo  X  Capitulo  l  ArtiJculos  267,  268,  modificado  por  el
Artl'culo 2O del Acto Legislativo O4 de 2019 y 272 de la Constitución  Política  de Colombia.

MARCO LEGAL

Ley sO de 1993
'```fi    Artículo 3  De los F¡nes de la  Contratación  Estatal

*   Artículo 4 De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales.
í``k    Art¡culo  25  Princ¡pio de  Economía

±    Articulo 26 Principio de  Responsab¡l¡dad5

Ley 610 de 20OO.
#   Artículo O1
`-±    Artículo  O2
t,±    Artículo O3

*   Arti'culo O4
±   Arti'culo O5
`i   Artículo O6
``±    Artículo 40
`*   Artículo 41
<k    ArtiJculo 44

Ley 1952 de 2019
-f±   Artículo 38 Deberes] Son deberes de todo Servidor Público

Qu¡en  sea  sindicado  t¡ene  derecho  a  la  defensa  y  a  la  asistencia  de  un  abogado  escogído  por  él,  o  de  ofic¡o,  durante  la
investigación y el juzgamiento;  a  un  debido  proceso  público sin  djlaciones  injust¡ficadas;  a  presentar pruebas y a  controvertir
las que se alleguen en su contra;  a ¡mpugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.
Es nula,  de  pleno derecho,  la  prueba  obtenida  con violación  del  debido proceso.
3  Son  serv¡dores  públicos  los  miembros  de  las  corporaciones  públ¡cas,  los  empleados  y  trabajadores  del  Estado  y  de  sus

entidades descentralizadas territorialmente y por serv¡cios.
Los  servidores  públicos  están  al  servicio  del  Estado  y  de  la  comunidad;  ejercerán  sus func¡ones  en  la  forma  prevjsta  por  la
Constitución,  Ia  ley y el  reglamento.
La  ley  determinará  el  régimen  aplicable  a  los  part¡culares  que temporalmente  desempeñen  funciones  públicas y  regulará  su
ejercicio,
4  La  función  administrativa  está  al  servicio  de  los  ¡ntereses  generales  y  se  desarrolla  con  fundamento  en  los  princ¡pios  de

igualdad,  moraljdad,  eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad  y  publicidad,  mediante  la  descentralizac¡Ón,  la  delegación y
la desconcentración de funciones.
La.s  autoridades administrat¡vas  deben  coordinar sus actuaciones  para  el  adecuado  cumplimiento  de  los f¡nes  deI  Estado.  La
administracíón  pública, en todos sus órdenes, tendrá un control  interno que se ejercerá en los términos que señale la  ley.
5  1o.  Los  servidores  públ¡cos  están  obligados  a  buscar  el  cumplimiento  de  los  fines  de  la  contratación,  a  vigilar  la  correcta

ejecuc¡ón  del  objeto  contratado y a  proteger los  derechos de la entidad,  del  contratista  y de  los terceros  que  puedan verSe
afectados por la ejecución del contrato.
2o.  Los serv¡dores públicos responderán por sus actuaciones y omísiones antijurídicas y deberán indemnizar los daños que se
causen  por razón  de ellas.
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/    NumeraI  16
/    Numeral  187
/    Numeral218

*   Artículo 39I A todo servidor público le está proh¡bido
+    NumeraI  19
/    Numeral  1210

*   Artículo 57|   Faltas  gravís¡mas  -Faltas  relaciónadas  con   la   hacienda
púbI¡ca

/    Numeral  111
+    Numeral  1012

Ley 1437 de 2011
*   ArúculoO1
`*   Artículo O2

±   Artículo O3

LEY 1474 DE 2011 ``Estatuto Ant¡corrupción"
ü   Art¡culo 82 Responsabilidad de los lnterventores
*   Artículo 83 Supervisión e lnterventoría  Contractual
'±    Artículo  119.  SoI¡daridad  13

*   Artículo 120.  PoJ/x2as.14

IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

ldentif¡cación de la Entidad Estatal Afectada

Entidad Municipio  de  Dolores Tolima
Nit 89O  7O2.026-3

Naturaleza Jurídica Entidad Territorial
Dirección Alca'día Carrera 3   No.  7 -14  Barr¡o  la  Paz   Dolores Tolima
Código  Dane 73236

6 Numera¡  3 .  Cumplir y hacer que se cumplan  los deberes contenidos en  la Constitucíón,  Ios tratados de derechos humanos y

derecho ¡nternacional humanitario,  los demás ratificados por eI Congreso,  las leyes,  los decretos,  'as ordenanzas,  los acuerdos
distritales y munic¡pales,  Ios estatutos,  de la  entidad,  Ios reglamentos y los manualesi de funciones,  las decisiones judiciales y
dísciplinarias,   las   convenciones   colectivas,   los   contratos   de   trabajo  y   las   órdenes   superiores   emit¡das   por  func¡onario
com pete nte .
719.  Hacer los descuentos conforme a  la  ley o a  las órdenes de  autoridad judicial y girar en  el término que señale  la  ley o la

autoridad jud¡c¡al  los díneros correspond¡entes.
8  22.  ``V¡gilar  y  sa'vaguardar  los  bienes  y  valores  que  le  han  sido  encomendados  y  cuidar  que  sean  utilizados  debida  y

racionalmente,  de conformidad con  los fines a que  han s¡do destinados''.
9  1,  Incump¡ir  !os  deberes  o  abusar de  ios  derechos  o  extraiim;tar  las  func`¡ones  contenidas en  ¡a  Constitución,  los TratadQs

lntemaciona¡es ratificacios por el  Congreso,  las ¡eyes,  los decretos,  las ordenanzas,  los acuerdos distrita!es y municipa¡es,  ¡os
estatutos de ¡a entic!ad, ¡os reg¡amentos y !os manua¡es de funcic,nes,  ¡as decis¡ones jud¡c¡a!es y discip¡inarias, ¡as convenciones
colectivas y los contratos de trabajo.
10  12.  Ocasionar daño o dar lugar a  la  pérdida de bienes, elementos,  expedientes o documentoS que hayan  llegado a su  poder

por razón  de sus funciones.'J
l11.  Autor¡zar u  ordenar la  ut¡Íización  índebida,  o  ut¡¡izar inc¡eb¡c¡amente  rentas qiie  tienen  destinacíón  específica  en  ¡a

Constitución o en  ¡a  ley.
12  10.  Ejecutar por razón o con ocasión del  cargo,  en  provecho suyo o de terceros,  actos,  acc¡ones u operaciones o incurrir en

omisiones  tendientes  a  la  evasión  de  impuestos,   cualqu¡era  que  sea  su  naturaleza  o  denominación,  o  violar  el  régimen
aduanero o cambiario.
13 ARri€ÜL® 113R Ssfí###í-##g#A En  !os  procest>s de respc,nsabi!¡dad  fisca!,  acciones popu¡ares y ac:ciones de  repet¡ción en

Íos cuales se demuestre la existenc¡a de d?ñc, patr¡monia¡ para el Estado proven¡ente de sobrecostos en !a contratación u otros
hechos irregu!ares,  responc¡erán sol¡ciar¡amente e! ordenador del  gasto de¡  respect¡vo oi-gan¡smo o ent¡c¡ad contratante con  el
contratista, y con  las demás personas qüe concurran al  hechQ,  h€ista  ¡a  recuperac¡ón del  detrimento patr¡monia¡,
{NÓta: Art!'culo dec/arado EXEQUIBLE por la Corte Cor¡st¡tucio¡7al  medíar¡t€ Sentencia C~338 de 2014.)
14 Ariícü!®  fi20B  PÓlizas.  Las pólizas de seguros por las cuales se vincule al  proceso de responsab¡lidad  fiscal  al  garante  en

calidad  de tercero civilmente responsable  prescr¡birán en  los plazos previstos en el  artícu!o 9O  de la  Ley 610 de 200OI
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Código  Postal 734540;  734547
Telefono 310 574 85 30
Not¡ficacjones Judiciales gobierno@dolores-tol i ma.gov.co
Email  Oficial contactenos@dolores-toli ma. qov. co
Representante Legal Jhon Armando VergeI  Rodríguez
Ca rgo Alcalde Electo 2024 - 2O27
Cedula de Gudadanía 79'859.769

PRESUNTO RESPONSABLE

Nombre Y Apellido Gelman  Betancourt Ramírez
Cargo Alcalde  Elect:o 2O16  -2O19
Forma  De Vinculación Elecc¡ón  Popular
Periodo  En  EI  Cargo 01  Ene.  2016 a  31  Dic 2019
Asignación  Básica $ 3'691,950;  i 3,879.492;  $ 4'054.069
Cedula  De Ciudadan,Ía 93.421.697
D reCC ón Alcaldía Carrera  3   No.  7 -14 Barrio  la  Paz   Dolores Tol¡ma
D reCC ón  Residencia Calle 6  No,  82-78  Balcones de Alameda  Kenedy -  Bogotá  DIC.
Celu ar  Principal 310 256 58 85
Ema l: gel mayo@yahoo.es15
Ema l  Notificaciones Judíciales gel mayo@yahoo,es

Gelman  Betancourt  Ramírez,     era  el  Ordenador  deI  Gasto  y  permit¡Ó  que  ENERTOLIMA
cobrara  el  servicio  de  facturación  y  recaudo  desde  el  mes  de  enero  de  2017  hasta  mayo
2019-

Nombre Y Apellido Laura  Roci'o Ramírez Hernández
Ca rgo Secretaria de Hacienda
Forma  De V¡nculación Libre  Nombramiento
Periodo  En  EI  Cargo 02  Enero 2016 a  31  Dic 2O19
Asignación  Básica $  2'866.894;  $ 3'012.819;  $  3'148.396
Ced u a  De C¡udadanía 65.783.439 de lbagué Tolima
Direcc¡ón Alcaldía Carrera 3 No.  7 -14 Barrio  la  Paz   Dolores Tolima

Dirección  Residencia Calle7No.  6-06 de  Dolores Tol.
Calle  lO  No.  10 A -36 Apto  102  Ibagué

Cel u ar  Princ¡pa] 321382  89 02
Ema l: larorahe@hotma l.com
Ema l  Notificac¡ones Judiciales larorahe@hotma llcom

Laura Rocl'o Ramírez Hernández, Sie_ndo la Secretar¡a de Hacienda, dependencia responsable
del  cobro del  impuesto  no  real¡zó segu¡miento al  recaudo del  IAP del  periodo de enero de
2017 hasta  mayo 2019.

Contrato   No.   GC   -   117   del   29   de   mayo   de   2015   -,   suscrito   con   la   Empresa
Comercializadora  de  Energía  del Tol¡ma  ENERTOLIMA  S.A,  E.S.P.,  contrato que fue  cedido
a  CELSIA SiA.  el  29 de mayo de 2019|

Contratista: Compañía Energét¡ca de[ To[ima SIA EISIP

Nombre Compañ a  Energética delTolima  S.A E.S.P 16
Representante Legal José Alejandro lnostroza López y/o qu en haga sus veces
Cedula de Ciudadanía 288.839 C.E

15  5£!p£jíí€S CS  r{.F  C}í4 -1.HOJA  DE VIDA GELMAN  BETANCOURTH -FS;'..  {;S$
16 St>:>:3t3ji£g  Cg,  H,F  S.j.4  -3,  C`.to.  sijminjgir{2 er¡ergia~G(.-3.1?~¿+11`5 -F@¡,  {}C;€,¿
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Co ntrato GC-117

Fecha 29  May.  2015

Direcc¡ón Correspondencia Cra.  8a  No.  67 -67  Bogotá  D.C.

Celular o Teléfono (602)  321  OO  OO;  (608)  277  08  22

Email

notificac¡onesiuridicasciruDo@cimail.com  17
celtolima@cels'ia.com
cI ¡entesi baciue@celsi.com

Acuerdo de Ces¡ón y Otro Sí del  Ol  de junio de  201918 Compañía  Energét'ica del Tol¡ma  S.A
E,S.P y Ce[sia To[ima  SiA EIS.Pi

Nombre
Latín Amer¡can  Corp.  S.A antes Compañía  Energét-ica  del Tolima  S.A
E.S.P ``Enertolima'J

N¡t 809.011.444 -9

Representante Legal José Alejandro lnostroza López y/o quien haga sus veces
Cedula de Extraniería 288.839  C.E

Co ntra to Acuerdo Otro Sí
Fecha 01 Jun.  2019

D¡ rección Correspondenc¡a Calle  15  No.  29  B -30 Autopista  Cali -Yumbo; Valle deI  Cauca

Celular o Teléfono (602)  3210O  OO;  (6O8)  277.08  22

Ema¡l

notificac¡onesiuridicasaruDo@cimail.com  19
celtolima@cels¡a.com
clientesibague@celsi.com

Nombre Celsia Tolima  S.A EiS.P (Soc'iedad Absorbida Absorbida)

Nit 901.280.981  -9

Representante Legal Mauric¡o Lasso Toro y/o quien .haga sus veces
Cedula de Ciudadanía 16'792.590

. Acuerdo de Cesión y Otro Sí 01 de Junio de 2019
Fecha  Fus¡ón 29  Dic.  2020

Dirección Correspondencia
Calle  15  No|  29  B -3O Autopista  Cal¡ -Yumbo; Valle del  Cauca
Calle 39A No.  5-15 IbaguéTol.
Calle 39 A No.  5 - 15 B/ Restrepo lbagué

Celular o Teléfono (602)  32100 00;  (608) 277 08 22

Email
celtolima@celsia.com
servicioalcl iente@celsia. com

Fus¡Ón   Cels¡a   ToI¡ma   S.A   E.S.P20   (Soc¡edad   Absorbida)   -   Cels¡a   Colomb¡a   S.A   E.S.P   21

(Sociedad Absorbente).

Nombre Celsia  Colombia  S.A E.S.P (Sociedad Absorbente)
Nit 800.249.860  -1
Representante Lega l Julián  Darío Cadavid Velásquez y/o quien  haga sus veces
Cedula de Ciudadanía 71J624.537 de  Medellín

Sociedad Absorbente GC141  -   del  27 Oct.  2015  22

17  CAMARA  DE coMERClo  {..ATIN  i9  DE ocTuBp`r::-  DE ?_o23
18  S{3p€triGS ¿-. 3L`j  í :.*`` {) 14  ~ 2.  Reporte IAP-celsia 2017-2019 -i`'üi.  í;í,' ;

19 CAMARA  DE  CGMERCIO  LATIN  í9  r}E  OCTUBR¡ir  DE  2~023 ,

20 E12{}  ü?¿¢  €tic`;€íi3{3i`g  dg  2í.¡2Í3  4``:€>isi¢i  T{+3ír±3  ¡  q.í'-i  E,SÍ>   se  disolvió  sin  liquidarse -Fusión  £':¿R1§iOa {-.!`j1{jí!t¡3¡¿t

(absorvente).  Síii3r>£1€,S  í.:£} i-3i.f`1 {j ¡ |zÍ, m 2.  Reporte IAP-celsia 2017-2019 -¡:r{,L {?<i?€,2
2l  (j }`  F)S  Sit€t!+ti  €i£ 2í.}'i{}  {.`;€i`Si¿~g  ¿-,¥í.',!íiiyibí<-¿  S,   t  £'}Sr3  adquiurió  a lJatííi  Am6ric`¿iri  {~|apita¡  Coi`p.  S.A 'gSP  {ÁAn{e§

Conipañi-a E,nsrgética del  To¡Íma S^A  E,SP ~-~-€F,ii£r£o¡ ii'!i¿&--.  Síjp{,r€t** {.-'Í.j  g'€^F {} i 4  ~ 2. Reporte IAP-celsia

2017-2019 -i:?ci¡. SSti
22 É 3É`,ji£x2$2, ¡    €3ti£io    fi  ¡ J$7íu-;á1S¡Íi{:~;í,§¿ti£¡ii;^¿`.Fusión{`;¿`!Si¿t€':{3íijíti¡`tC`eásiaTolima
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Fecha  Fusión 31  Dic.  202023

Dirección Correspondenc¡a Calle  15  No.  29 B -3O Autopista  Cali -Yumbo; Valle del  Cauca
Calle 39A  No.  5-15IbaguéTol.(602)321OOOO;(6O8)2770822celtolima@celsia.com

Celular o Teléfono

Ema¡l
clientes¡bague@celsilcom

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN  DE
SU CUANTÍA

Para efectos de la determinación del daño, debemos recordar que en mat:er¡a fiscal el daño,
es  la  lesión al  patrimonio público, del cual se deriva el  perjuicio y la consecuente obl¡gación
de resarclirlo,  la  Ley 610 en  eI Arti'culo 6O,  precisa  lo siguiente:

Artículo 6O. Daño patrimonial al Estado.

Pa!p._efectos  de esta _ley se  ent¡ende  por daño  patr¡mon¡al  al  Estado  la  les¡Ón  del  patrimonio
p.úb.liF?,.  re.presfntaqa _en _el  menoscabo,  d¡sq¡nuc¡Ón,  perju¡cio,  detrimento,  pé;d¡da,-o Hse
¡nd€LEide fleterioro de los .bienes o recursos púb/¡cos, o a los intereses patrimón'i-ales de/-Estado_,
produc¡d? ,por una gest¡Ón f¡scal ant¡económica, ¡neficaz, ¡nef¡c¡ente, in,cquitat¡'v'a e ¡noporturiá,
que  en  {érm_¡nos  generales,  no  se  aplique  al  cump/¡m¡ento  de  los  coriietidos  y  de-los  finés
esenc¡a/_es gel_ Estado,  part¡cular-izados por e/  objetivo func¡onal y organizac'iona/,  programa o,
proyecto de los sujetos de vig¡/ancia y control de las contralorías.

D¡cPo dpñ? ppgrá o_c.asionarse por acc¡Ón u omis¡Ón de los serv¡dores públicos o por la persona
natura/ ? jurídica de derecho pr¡vado, que en fiorma do/osa o culposá produzca-n direriamente
o contribuyan al detr¡mento al patrimon¡o público.

-Apartes,  del  ¡nc¡so  lo.  te>¢o  original,  tachados INEXEQUIBLES  y  subrayado  declarado  EXEQUIBLE

por la  Corte Consmcional  mediante Sentencia  C-340  de  2007 del  O9  de  mayo  de 2007.  Magistrado
Ponente Dr.  Rodrigo  Escobar Gil.

-  Aparte  subrayado  del   ¡nciso   2o.   declarado   EXEQUIBLE   por  la   Corte  Constmcional   mediante

Sentencia C-840-01   de g de agosto de 2001.  Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Renten'a.

Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enunciativo,  pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los perju¡cios,  definidos como la ganancia  li'cita que deja de obtenerse, o gastos que
se  ocas¡onen  por  acto  u  omisión  de  otro  y  que  éste  debe  indemn¡zar,  a  más  del  daño  o
detrimento    material    causado  .por    modo   directo   que    pueda    sufrir   la    Nac¡Ón    o   el
establecim¡ento púbI¡co,

El  concepto  expuesto  advierte  que  el  daño  ocasionado  con  la  gest¡ón +fiscal  debe  recaer
sobre el ``patr¡mon¡o públicoJJ, es dec'ir, en los ``bienes o recursos públicos" o en los ``intereses

patrimoniales deI  Estado,J'

Al respecto de este elemento, Ia Corte Const¡tucional en Sentencia C-840 de 2001,  M.P.  Dr,
Jaime Araujo  Renteria,  señalÓ:

"Para  la  estimac¡Ón  del  daño  debe  acudirse  a  /as  reglas  generales  aplicables  en  mater¡a  de

responsaPi/idad,  por /o tanto,  entre  otros factores,  que  han  de valorarse,  debe cons¡derarse
qu.e aqué/ de_be _ser c¡erto, €spec¡al, anormal y cuant¡ficable con arreglo a -su real magn¡tud.  En
el proceso d_e determ¡nac¡ón del monto de/ daño, por consigu¡ente, ha de establece-rse no sólo
/a  di_p,enf¡Ón _de  éste,  sino  que  debe  examinarse  también  s¡  eventualmente,  a  pesar  de  la
gest¡Ón fisca/  ¡rregu/ar,  la adm¡nistración obtuvo o nó a/gún beneficio;''

231 ^1,¡'¡;¡t¿D2€}2 i    í`}Í1€¡c}    j  15?(`,`¢¡síiiC,`i,i?iür!i`r`Fusión€|``-L+!+¡€¡€;{?k)íi3b(`_`L`¡SiaTQii£na
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En este orden de ideas, para atribuir Responsabil'idad Fiscal en cabeza de un servidor público
o particular, es indispensable que esté demostrada la ex¡stenciá de un daño al erario, cierto
y cuantificable, anormal, espec¡al con arreglo a  su  real  magnitud.

De acuerdo con  la infomación descrita en el  Hallazgo Fiscal  No| 014 deI  16 de enero
de  2024,  se  habla  de  un  posible  daño  patr¡mon-ial  a  las  arcas  del  Mun-ic'ipio  de  Dolores
Tolima,  en  razón  a  que  la  Empresa  de  Energía  del Tolima  -uEnertolima",  reportó  en  la
base de datos para  la  l¡qu-Idación del  recaudo del  l.A.P, que déscontó por concepto de   ``el
servic-io o actividad  de facturación  y  recaudo,  correspondiente al  periodo desde el  mes de
enero  de  2017  hasta  el  més  de  abril  de  2019",  el  equlivalente  al  8.5O/o  más  IVA,  del  valor
recaudado por concepto de lmpuesto de Alumbrado Público ``IiA.P" en  contraprestación de
d-icho  serv¡cio al  mun'icip¡o,  no  obstante,  ser cont:rario  a  'o  postulado en  el  ArtlJculo  352  de
la  Ley  18,19 de 2016,  Io que generó   un  presunto   detrimento   patrimonial   en cuantía   de
VEINTIUN    MILLóN   TluSCIENTOS    SESENTA   Y   CINCO    MIL    NOVECIENTOS
CINCUENTA Y TRES ($ 21J365.953).

Dichas  irregularidades adquieren  sustento dadas  las  condic-iones  pactadas  en  la  ejecución
del contrato y el desarrollo en deb¡da foma del contrato objeto de investigación  por parte
deI  Organo de Control conforme a  las s¡gulientes cons'ideraciones:

(...)

Contrato  No.  GC  117 del  29 de mayo de  2015,  para  el  sumin¡stro de energía  eléctrica
para el servicio de alumbrado  Público, e' cual tiene como objeto:

Clausula Primera Objeto:          El objeto del presente contrato se encuentra conformado por
las  siguientes  actividades:   u1.   Sum¡n¡stro  por  parte  de   ENERTOLIMA  al   MUNICIPIO  de  la
energía  eléctrica  necesaria  para  el  servicio de alumbrado  públíco del  Munic¡pio de  Dolores en
el   nível   de  tensión  ll,  en  foma   continua  y  bajo   los  parámetros  de  eficiencia  y  calidad
establec¡dos por las autoridades competentes.

2. Facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público de manera conjuntá con el servicio
de energía e'éctrica a  los usuarios ubicados en el  Municipio de Dolores.

DÉCIMA SEXTA:  PRECIO DEL SERVICIO `DE FACTURACIóN Y RECAUDO CONJUNTO
DEL IMPuESTO  DE  ALUMBRADO  PÚBLICO.  -  Conforme  a  lo  contemplado  en  el  artículo
10 de la resolución CREG  122 de 2011, EL MUNICIPIO reconocerá a ENERTOLIMA por concepto
de facturación y recaudo del ¡mpuesto del  servicio de alumbrado  público,  el  8.50/o  ÍOcho

punto C.inco  por c-iento)  del  valor total  de  lo  recaudádo  mensualmente  por concepto
en  impuesto alumbrado público,  más el  impuesto al va'or agregado IVA.  Se entiende
como  valor  recaudado  toda  suma  de  dinero  que  ingrese  al  sistema  comercial  de
ENERTOLIMA por concepto del  ¡mpuesto de alumbrado  público  independientemente
de su or|Igen.  PARAGRAFO:  En el evento en que por dlisposic¡Ón legal o reglamentar-ia
se   incluyan   nuevas  tasas,   impuestos  o  contr-ibuciones  que  afecten   la   estructura
tarifaria, estas deberán Ser rev¡sadas por las partes a eféctos de conservar el equilibrio
económico del contrato.

(...)

DÉCIMA OCTAVA:  VALOR TOTAL  DEL CONTRATO.  -  Cada  mes venc¡do,  y dentro  de  los
cinco días hábi'es a dicho venc¡miento, las partes suscribirán un acta de liciuidación Darcial
en la que cleiarán constaiicia de (i) El valor resultante de la energ,Ía suministrada calculada
con base en los consumos mensuales multipl¡cados por el precio señalado en 'a dáusula octava
del  presente  contrato,  duránte el  periodo  liquidado|  (ii)  El  valor recaudado  por ENERTOLIMA

`  por todo concepto relacionado con el  impuesto de alumbrado público;  (iii).  E' valor resultante

gágii1&   12I39
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É±=:-:_==_::_-_-=:--i:==:_É=:
ENERTOLIMA  podrá  presentar  la  factura  dentro  de  los  quince  (15)  días  hábiles  siguientes al
vencimiento del periodo objeto de fácturación, sin perjuicio de los ajustes que posteriomente
se  deban  realizar,  conforme  el  procedimiento  que  a  continuación  se  señala.  La  factura  que
emita  ENERTOLIMA  será  entiada  aI  MUNICIPIO  por  correo.   La  fecha  de  vencimiento  de  la
factura  será  el  último  día  hábil  del  mes  s¡qu¡ente  a  concil¡ar.   PARAGRAFO  PRIMERO:  En
caso  de   inconformidad   rec'amo   o  necesidad   de  aclaración  de  una  factura   por  parte  del
MUNICIPIO,  ésta  será  presentada  y  sustentada .por escrito  en  un  plazo  máximo  de  tres  (3)
di'as hábiles después de  su  recibo...

Las  empresas  comercializadoras  de  energía  podrán  actuar  como  agentes  recaudadores  del
impuesto,    dentro    de    la    factura    de    energiía    y   transferirán    el    recurso    al    prestador
correspondiente, autorizado por el Munic¡pio o Distrito, dentro de los cuarenta y cinco (45) días
s¡guientes al de su recaudo.

La  Ley 1819 de 2016 establece en su Artículo 352i" RECAUDO Y FACTURACIóN.  El recaudo
del   impuesto  de   alumbrado   público   lo   hará   el   Municipjo   o   Distrito  o   Comercializador  de
£nergía y podrá  realjzarse mediante las facturas de servicios públ¡cos domic¡liarios|

(...)

E:=#ma=aOÓnag#:: iodep±ismuab:anyaydo mft::ddOe td±o}TPuestO   no  tendén   ninguna

Acuerdo de Cesión y Otro SÍ No.  1, al Contrato No. GC 117 del 29 mayo de 2015, firmado
por Celsia Tolima  SIA.  E.S.Pi,  la  Compañi'a  Energética  Del  Tolima  SAi  E.S.P y el  Municipio  De
Dolores Tolima, de fécha  Ol de junio de 2019, y en donde se pacta entre otras,  las sigu¡entes
condiciones, confome a  lo señalado:

(...)

CUARTA.  Las  Partes acuerdan,  que todas  las estipulaciones del  Contrato No. GC  117 del
29 mayo de 2015, relacionadas y/o que hagan referencia al acceso al Sistema de lnfomación
de A'umbrado  Público (SIAP) de  Enertolima  y al  cobro  por concepto de fácturacióii y recauclo
del  impuesto de alumbrado  público deI  Municipio  Dolores,  quedarán  sin  eféctos a  partir de  la
Fecha  Eféctiva de Cesión]

(...)

SEXTA.  Celsia lblima  en este acto acepta  la  Cesión y asunneri  paitir de la  Fecha  Efiectiva cle
Cesión+odos  los derechosr  deberes y obligac¡ones que le corresponden  a  Enei+olima  bajo el

eCNnOon#T;;n|:tiuEa:t;Íe::] ;:: ;[o:m:d eyd :aads:::u:e:::od(ocS:u:i:;eiOeo ;:fi;Í::PoeOn:eeds:;)=ddaa su nea ldn:i l:dSaPsAeRS
presente ACUERDO  DE CESIÓN Y OTROSÍ AL CONTRATO.

Dentro de las condiciones pactadas que entraron a módificar el Contrato No. GC 117 del
29  de  mayo de  2015, se  hace  referencia  a  la  Cesión  del  contrato  en  cabeza  de  Celsia
ToI¡ma  S.A ESP,  Ia cual, es aféctada  en  los siguientes términos:

Med¡ante  la  Escritura  Pública  No,  3.046 del  29 de diciembre de  2O20 de la  Notaria  Séptima de
Medellín,  registrada  ante  'a  Cámara  de  Comerc¡o  de  Cal¡  el   31  de  diciembre  de  2O20,  se
perfeccionó  la  fus¡ón  entre  Cels¡a  CÓIomb¡a  S.A.   E.S.P.   ident¡ficada  con   Nit.   800.249.860-1

•Págt+Íia    13139
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(soc¡edad absorbente) y Celsia Tolima S,A,  E.S.P.  identificada con Nit. 901.280.981-9 (soc¡edad
absorbida)24.

En  consecuenc¡a,  Celsia Tolima  S,A.  EiS,P,  se disoMÓ sin  liquidarse, y Celsia  Colombia  S.A.
[SPmlau¡I-ió todos los dei-echos v obliciaciones de la sociedad absorbida.  Negrilla
y Subraya fuera de texto

Í

Cont¡nuando con la descr'ipción de los procedimientos desarrollado por el Grupo de Auditoria
en  donde  explica  y  precisa  la  forma  como  detemino  el  valor  del  detrimento  patrimonial
expresa  lo siguiente en  su cuantificación:                                            i

(...)

Ahora  bien, frente al  comportamiento de  ingresos,  se consolidó  la  ¡nfomac¡ón  reportada  por
Enertolima desde enero de 2018  hasta  mayo de 2019, del  recaudo  realizado, evidenciando la
s¡gu¡ente situación:

1

Contra[oría Departamental de] Tolima
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal

a 2\. Cál CÓsto del Serv¡c¡o de Facturac-Ión y Recaudo<del liAiP| 8,5%
enero de 2O18 hasta eL mes de mayo de 2019

Periodo
FacturadoEneito]jmaI.A.P RecaudadoI.A.P

Serv. Tecnológ¡co y Organ¡zac¡ona[délIIAIP

0,085 OJ19 VI-. Total

ene-18 21.564.448 11.OO6.474 935.550 177.755 1.113.305

feb-18 21.869.395 11.405.260 969,447 184.195 1.153.642

mar-18 21.686,163 10.738.1O4 912,739 173.420 1.086.159

abr-18 22.188.134 11.028.975 937.463 178.118 1.115.581

may-18 22.233.459 11.300.033 96O.503 182.496 1.142.998

jun-18 22.972.319 11.836.357 1.006.O90 191.157 1.197.248

jul-18
-  22,654.614 11.501.650 977.640 185.752 1.163.392

ago-18 24,306.987 13.OOO.447 1.1O5.038 209,957 1.314.995
sep-18 20.667.657 13.314.241 1.131.710 215.025 1.346.735
oct-18 24.241.254 12.874.040 1.094.293 207.916 1.3O2.209

nov-18 24.383,298 14.297.362 1.215.276 230.902 1.446.178
dic-18 24.166.562 10.937,478 929.686 176.640 1.106.326

;  Total 2O18 272.934. 290 143. 240.421 12.175,436 2.313.333 14.48&769
ene-19 24.452.185 11.598.801 985.898 187.321 1.173.219

feb-19 24.614.728 12.962.926 1.101,849 209.351 1,311.2OO

mar-19 25.085.739 13.517.815 1,149.014 218.313 1.367.327
abr-19 21.479.629 14.907.672 1.267.152 240.759 1.507.911

may-19 17.639.768 15.OO2.748 1.275.234 242.294 1.517.528

jun-19 0 - -

jul-19 - -

Total 2019 113.272.049 67.989.962 5.779.147 1.098.038 6.877.185
TQtal Sery. Facturación ,\y Recaudo 17.954.583 3.411.371 21.365.953
FLlente:  Soportes  Hallazgo Fiscal  O14 del  16 de enero de 2024

ElaborÓ: José Saín  Serrano Molina  -  Prof|  Especializado  Func¡onario  Sustanc¡ador

24  i :_¡  i<,3i¿t  38: !  {'}fi€~2i}2 3 ij{`j{}{'} i  i wÁ$7  Fusión  ún{re  ('.`3iSjS  i  `tit;.`mbíi* S..,'t  i';,S,£S  (Sociedad Absorbente) y  ('.`e¡s]'a
-I`oiímíi S`Á  E.S.¥'S (Sociedad Absorbida)
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Con  base en  lo anterior,  se  puede colegir   que dicha  situación  radica  principalmente en  la
deficiencia   presentada en el eJ-erc¡cio del control   y seguimiento a  los valores reportados en
las Bases de Datos para  la  liquidac¡ón del l.A.P., como qu¡era, que se perm¡tió por parte de
la  Empresa de Energi'a  del Tolima  -Enertolima,  Ilamada  ahora  CELSIA Colombia  S.A EiS.P,
descontar del valor recaudado  por l.A.P.,  desde el  mes de enero de 2018  hasta  el  mes de
mayo de 2019, la suma de VEINTIUN MILLóN TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 21J365.953), correspondiente aI 8.5%  + IVA,
por  el  servicio  de  facturación  y  recaudo  del  l.A.P.,  situación  que  iria  en  contraviJa  de  lo
establecido en  eI Artículo 352 de la  Ley  1819  de 2016,  el  cual  relaciona  que ``fi/servy-c/o o

FÍ¥ _f:r:uu_#s_kC££FIV±_rÍ=#_ df:#::Oe::ctHe€nmdh;aí g:n%on£€CmOÑnotr::rfastaÉContrato No. GC -  117 deI 29 de mayo de 201525,  cuyo objeto se circunscribe en el
sumin¡stros  de  energía  eléctr¡ca  para  el  serv¡c¡o  de  alumbrado  públ¡co  y  el  serv¡c¡o  de
facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado  público  de  manera  conjunto  con  el  del
serv¡cio de energía  eléctrica, confome a  las condiciones pactadas en su concepción y a  las
posteriores modificaciones del que fue objeto dicho contrato (Contrato No. GC - 117 del
29 de mayo de 2015), en  correspondencia con  las normas que regulan  la  materia comó
es el caso del ArtlJculo 352 de  la  Ley 1819 de 2016.

ACERVO PROBATORIO

Documentan o soportan como med¡os de prueba  la  presente actuación,  el  Hallazgo  Fiscal
O14 del  16 de enero de 2024, el cual fue remitido a esta Direcc¡ón a través del Memorando
No.    CDT -  RM  - 00000075  del  16  de enero  de  2024,  de  la  Direcc¡ón Técnica  de  ControI
Fiscal   y   Medio   Ambiente,   Ios   cuales   se   encuentran   relacionados   en   med¡o   físico   en
documento adjunto (CD)  e  identificado  bajo  los  nombre de  los arch¡vos como se enunc¡an
a  cont¡nuación:

Documentos que soportan los hechos

Medío Físico

Soportes CD (Nombres de Archivos en fbrmato pdf y Word)
27Sep2023_OficSGG-110-155RtaCDT-111   Dolores
Papel de Trabajo SAP (43  Mun¡c¡pios)

Hallazgo Fisca[ 014 deI 16 de enero de 2024

1.  RESPUESTA OFICIO  CONTRALORI
2.  Reporte IAP-celsia  2017-2019
3.  Cto.  suministro energia-GC117-2015
4.  Controversia a  ¡nf.  Preliminar
13.  Hallazgo fiscal -Dolores
13.  Hallazgo fiscal  -  Dolores  JSSM
13.  Infome final -DOLORES-
ADICION  AL  MANUAL  DE  F
ADICION AL MANUAL  DE  FUNCIONES  (1)
CERTIFICADO  DE  MENOR CUANTIA
CERTIFICADO  DE  MENOR CUANTÍA
Copia  de  2.A.  ADICION AL  MANUAL DE  FUNCIONES  (1)

;-5    3.,  í¿:{>í`:i-rato  sumin.  e.ii€rgía  No.  {.;(.: ~  3..i7  cíe:  ?9  dg  ¡r!í3+tJ€.  í-:.íj  ?.í}15  -Sf,í>-.:í`te  ji<.r  {`í3a?  CD  F{>!<  íj{}9

P&ígíaÍ¡#-i5139

La cop¡a o impresión de  este docunento, le da el cai-ácter de 'CNo Conti'olatlo" y eI SGC no se liace i-esponsable por su consulta  o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a tra\-és dc la págína web en el espacío ded,-cado al SGC.
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Copia  de  2.MODIFICACION  MANUAL
MODIFICACION  MANUAL
MODIFICACION  MANUALI
POLIZA MANEJO  GLOBAL 2019  -2020
POLIZA MANEJO  GLOBAL 2019
Póliza  manejo global  2022-2023
Respuesta  OBSERVACIONES CONTRALORÍA

Alcalde

1.HOJA  DE VIDA GELMAN  BETANCOURTH
3iREGISTRADURIA GELMAN
4.ACTA  DE  POSESION  GELMAN  BETANCOURTH
5.CERTIFICACION  GELMAN  BETANCOURTH TIEMPO  LABORADO

Secre. Hacienda

CERTIFICACION  Laura  Ramírez
DECLAR DE  BIENES Y  RENTAS
HOJA DE VIDA SECRET HACIE
NOMBRAMIENTO Y POSESION

A lnformac DTRFIJSSM
10Abr2024  ConstRecRtalnfSolicMp¡oDolores_Outlook
11Abr2024-ActaPosesLauraRocíoRamirezH   112-018-2024
11Abr2024-CertLaborLauraRocíoRamirezH -112-018-2024
11Abr2024-DeclaJurmtdaLauraRocíoRam¡r=zH   112-018-2024
11Abr2O24-DecNombmtoLauraRocíoRamirezH-112-018-2024
11Abr2024-HVLauraRocíoRamirezH   112-018-2-024
11Abr2024-ManFuncLauraRocíoRam-irezH   112-018-2024
ACTA DE  P-OSESION Y CREDENCIAL 20246322   19091867
CERTIFICACACION  LABORAL GELMAN  BETANC-URTH20240323   12451356
DECLARACIO N                    J U RAM ENTADA                    DE                     BIEN ES                    GELMAN
BETANCOURT20240322   19285865
fFORMATO UNICO  DE  H-OJA DE VIDA GELMAN  BETANCOURTH20240322   18524473
MANUAL DE  FUNCINES VIGENCIA 201920240323   09100972
MANUAL DE  FUNCIONES ALCALDE VIGENCIA 201-9  20240322   19193923
MANUAL DE  FUNCIONES ALCALDE VIGENCIA 20162024'0322 -19213600

polizas20240403_17180866 (1)

VINCULACIóN AL GARANTE -

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, o el b¡en o contrato
sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una  pól¡za,  se
vincula  a  la  compañía  de  seguros  en  calidad  de  tercero  c¡v-ilmente  responsable,  en  cuya
virtud tendrá los mismos derechos y facultades del principal  implicado (Artículo 44 de la  Ley

#€ág¡o?t<ri    16l-39

La copia o impresión de este documento, le da el cai'ácter de '`No Conú-olado" }' eI SGC no se hace i'esponsable por su consulta  o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se coiisulta a través de la págína web en e] espacío ded¡cado al SGC.
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61026 y eI  Art.120  Ley  1474 de  2O1127).

La  compañía  aseguradora  o  garante,  en  su  calidad  de  tercero  civilmente  responsable,
responderá  hasta el monto especificado en  la  pÓI¡za de seguros y su respectivo contrato:

En  este  orden  de  ideas,  se  llamará  como Tercero  Civilmente  Responsable  a  la  Compañía
aseguradora,  a  responder  hast:a  el  monto  especificado en  la  respectiva  póliza  de seguros,
en  los sigu¡entes términos:

Identificación de los Terceros Civilmente Responsables Fiscales

Compañía Aseguradora Aseguradora  Solidaria  de Colombia  S.A
N¡t 860,524,654-6
No.  De  PÓliza 480-64-994000OOO567
Fecha de Expedic¡ón 25 Ago.  2017
Vigenc¡a 25 Aqo.  2017                  I                             25 Aqo.  2018
Valor Asegurado $ 20'000.000
Ramo o Riesgo Asegurado Póliza Seguro  Mane]-o Sector Oficial
Amparo o Cobertura Fallos con  Responsabilidad  Fiscal
Tomador AlcaldIJa  Mun¡c¡pal  de  Dolores
Nit 89O,7O2.026-3
Aseg urado Alcaldía  Municipal  de  Dolores
Nit 890.702.026-3
Beneficia rio Alcaldi'a  Municipal  de  Dolores
Nit 890.702.026-3

Compañía Aseguradora MAPFRE  Colombia
Nit 891.700.037-9
No,  De  Pól¡za 3602218000341
Fecha de Expedición 31 Ago.  2018
Vigencia 29 Ago.  2018                   1                              28 Ago.  2O19
Valor Asegurado $ 40'000.000
Ramo o Riesgo Asegurado Póliza  Manejo Global  Entidad  Estatal
Amparo o Cobertura Fallos con  Responsabilidad  Fiscal
Tomador Alcaldía  Municipal  de  Dolores
Nit 890.702,026-3
Asegurado Alcaldía  Municipal  de  Dolores
Nit 890.702.O26-3
Benefic¡a rio Alcaldía  Municipal  de  Dolores
N¡t 890.702.026-3

Objeto del Seguro= Manejo

EI  Amparo  básico  de  este  seguro  se  extiende  amparar  al  Munic¡p¡o  de  Dolores    -  Tolima
contra  los  riesgos  que  impl¡quen  menoscabo  de  sus  fondos  y  bienes,  causados  por  los
servidores  en  ejerc¡cio   de  sus cargos o sus  reemplazos,  por actos que se tipifiquen  como
delitos contra  la administración  púbI¡ca o fallos con  responsabilidad fiscal de acuerdo con  la
Resolución  O14249  del  15  de  mayo  de  1992,  aprobada  por  la  Contraloría  General  de  la

26  ffimícff¡® 4€] VingHáaGióm  de¡  gaBÁaffi¥e.  Cuando  el  presunto  responsable,  o  el  bien  o  contrato  sobre  el  cual  recaiga  el

objeto del  proceso, se en€ueiitren ampa¡'ac!os pc>r uiia  póiiz¿j, se v¡ncu¡ará ci.} proceso a  !a compañ,Ja de sefJurosí en caiidac! de
tercem cívi!mente responsab!e, en cuya v¡rtuc3 ter,drá !ÍJs r:i¡smüs derechc>s y fac:u¡tadeg del prínc¡pai  ¡mp¡icado.  La viricu¡a€ión
se  su*irá  niec¡iante  ¡a  coniuriicación  de!  autii  d€  apertur¿§  Í.ie`i  proce§o  ai  ¡-epr£Ser§tsnte  !ega!  o  a!  aj3oc¡eradc!  designado  pQr
éstLSí  con  ia  i¡idicac¡ó¡i  de¡  mütivo  de  proceder`c¡a  cie aaLje¡Í€`S`
27  ffirig€a§§®  fla®G  P#Jffi*éggffi  Las  pólizas  de seguros  por  las  cuales  se  vincule  al  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  al  gari

calidad  de tercero civilmente responsable,  prescríbirán en  los plazos previstos en el artículo 9O de !a  Ley 610 de 2000,

Pci.*¡Ít#~
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República y demás normas concordante.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

De   acuerdo   con   los   hechos   enunciados,   encuentra   el   Despacho   mér¡to   para   abr¡r
formalmente Proceso de Responsabilidad  Fiscal.

EI  Proceso  de  Responsabil-idad  Fiscal  es  una  actuación  em¡nentemente  adm-Inistrativa,  la
cual  se  encuentra  desarrollada  y  reglamentada  en  la  Ley  61Ó  de  2000,  en  su  Artículo  lO,
define el  Proceso de Responsabilidad  FiscaI:

``como  el  conjunto  de  actuaciones  administrativas adelantadas  por las  Contralorías  con  el  f¡n

de determinar y establecer la  responsabilidad  de los servidores públicos y de  los particulares,
cuando en el ejercicio de la gest¡ón fiscal o con ocas¡ón de ésta, causen  por acción  u om¡sión
y en forma  dolosa o culposa  un daño al  Patrimonio deI  Estado"  (...)

Esta defin¡c-ión y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia adm-inistrativa del proceso
de responsabiI¡dad fiscal y su carácter patr-imonial y resarcitorio, y dentro del contexto de la
gestión  fiscal, cuyo ejerc¡cio, como  marco de  la  conducta  dañ¡na,  determ¡na  el  alcance del
Estatuto De Responsab-ilidad  FiscaI  (Sentencia  SU  620-96;  C-189-98,  C-840-01).

¡

La  misma  Ley 610 de 2000, en su Artículo 4O señala que la  Responsabilidad Fiscal, tiene por
objeto el  resarc¡m¡ento de los daños ocas.ionados al patrimonio públ¡co, como consecuencia
de la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante el pago de una
¡ndemnización pecuniarlia que compense el periuicio sufrido por la respect¡va entidad Estatal.

De la  misma  manera, adv¡erte que la  responsabil'idad f¡scal es autónoma e ¡ndepend¡ente y
se ent¡ende s¡n  perjuicio de cualquier otra clase de responsab¡l¡dad.

La  norma  reitera  el  carácter  patrimonial y  resarc¡torio de  la  acción  fiscal,  en  el  sentido de
que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que indemnice el daño
o  deter'ioro,  produc¡do  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámbito  de  la  gest¡ón  fiscal.

(Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).
Uno de los objetivos primordiales del proceso que se ¡nicia, es el de determ-inar y establecer
s¡ existe o no Responsabilidad  Fiscal y establecer la cuantía de este.

Para determinar la  responsabi:lidad fiscal,  se debe tener en  cúenta  lo aduc'ido en  el Artículo
5O de la  Ley 610 de 2000, sobre la responsab¡lidad fiscal y su's elementos integradores:

Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr®ibuible  a  una  persona  que  real'iza  gest¡ón
fiscal.

Un daño  patrimonial al  Estado.

®`     Un  nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requ¡ere de la exlistencia de
una  conducta,  activa  u  omisiva,  dolosa  o  gravemente  culposa,  por  parte  de  un  servidor
público o un  part¡cular, según el caso, que, en el ejercicio de'la  Gest¡ón  Fiscal,  produzca  un
daño  sobre  fondos  o  bienes  públicos,  y  que  entre  una  y  otro  ex¡sta   una   relación  de
causalidad.

Pág¡'31a    18l-39
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Una vez evacuada  la etapa  previa, se apertura el Proceso de Responsabilidad Fiscal, dentro
del cual, se procederá a determinar probatoriamente,  Ia existencia de estos tres elementos
constitutivos de responsabjlidad.

De  otra  parte y  en  concepto  de  la  Contraloría  General  de  la  RepúbI¡ca ``21652  de  2011JJ,  y
en virtud deI Artículo 65 de la  Ley 80 de  1993, aduce:

``Artículo    65O.-De    la    lntervención    de    las   Autoridades   que   ejercen    ControI    Fiscal.  La

g]HHu¥±Í±ngLae±±LaüÉ]£±±Lgi±igg[fi:±:§=Í=±=:±:±:±=:=±=:ÍE::±±¡=¡=±===:E:±:=:=:=±=:=±=:Í=Í==É=:===Í=:¡;;g¡±¡¡j::±

=¡:=;::==:=S::;g:::=¡±lg;#¡g:; Orlg l n±±QS£nJQsJ]±±s!]]Qs, pa ra verificar que éstos se

_U_na  vez  liquidados  o  terminados  los  cóntratos,  según  el_±aQ,  Ia  vigilancia  fiscal  incluirá  un
control  financiero,  de  gestión  y  de  resultados,  fundados  en  la  eficienc¡a,  la  economiía,  Ia
equidad y la va'orac¡ón de los costos ambientales.
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competente para el  efecto'J!_
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Adicionalmente,  result:a  imperioso traer de presente conceptos emit¡dos por el Min¡sterio de
Hacienda  y  Crédito,  Público  bajo  el  Radicado  2-2018-037073  de  fecha  17  de  octubre  de
2018;  con  radicado de entrada  1-2018-073826 y No.  Expediente 19548/2018/RCO; em¡tido
al  Secretario General y Asesor Légal  de ELECTROHUILA S.A E.S.P., donde ``informan  que la
Dirección General de Apoyo Fiscal  presta asesoría a  las entidades terr¡toriales y a sus ent:es
descentralizados  en  materia  fiscal,  financ¡era  y tributaria,  la  cual  no  comprende  el  anális¡s
de actos admin¡strativos particulares de dichas entidades, n¡ la solución directa de problemas
específicos.  Damos  respuesta  en  el  ámbito  de  nuestra  competencia  y en  los  términos  del
artículo 28 del Cód¡go de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo,
es decir de manera general y abstracta, por lo que no tiene carácter obligatorio ni vinculante,
y no compromete la  responsabilidad deI  Ministerio de Hac¡enda y Crédito Público.

Consulta: ``¿Quién es el ente encargado de liquidar el impuesto de alumbrado público; es decir,
¿s¡  esta  obligación  recae  sobre  el  ente  territoriaI  (municipio)  o  sobre  el  comercializador  de
energía?"

Mediante  la   Resolución  CREG   122  de  2011,   modificada   por  la   Resolución   O5  de  2011,   'a
Comisión de Regulación de  Energl'a y Gas -CREG,  reguló el contrato y el costo de facturación
y recaudo conjunto, del  impuesto de alumbrado público con el servicio de energía;  lo anterior,
de conformidad con  el  artirculo 29 de  la  Ley  1150 de 2007.

A partir de la  Ley  1819 de  2016  la act¡v¡dad  o servicio de facturación y recaudo conjunto del
impuesto  no tendrá  contraprestac¡ón  alguna,  ni  estariía  sujeta  a  la  ex¡stencia  de  un  contrato,
por lo que  la  menc¡onada  Reso[ución  122 de 2011 de la  CREG deja de ser-apI¡cable|
(Negrilla fuera de texto)

La  Ley  1819  de  2016,  en  su  arti'culo  349  reitera  la  autorización  a  los concejos  municipales y
distritales  para  adoptar  el  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  y  definir  sus  elementos,  Io  que
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deberán  hacer con sujeción  a  los límites de la  Const¡tución y la..ley.

[...]

Sobre  el  artículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  en  el  oficlio  2\-2017-  035555,  adjunto,  esta
dirección manifestó:

Conforme  el  menc¡onado  artículo  352,  si  el  mun¡cipio  establece  como  agentes  recaudadores
del impuesto a las empresas comercializadoras de energía, dichas empresas deberán facturar
y recaudar el impuesto ``dentro de la factura de energíaJ', sin que pueda existir contraprestac¡ón
alguna por dicha actMdad o servicio, conforme lo ordena el  mismo artículo en su aparte final.

Dicha obligac¡ón de la empresa comercial¡zadora de energía estará sujeta a la defin¡ción de los
elementos del  impuesto en  la  ley y en el  respectivo acuerdo mun¡c¡pal, y a  la  regulación  local
de'  ¡mpuesto en  el  mun¡c¡pio.  Así mismo,  la  empresa  deberá  tener en  cuenta  las  precisiones
que   llegue  a   requer¡r  de   parte  de   la   adm¡nistración  tributar¡a   municipal,   respecto  de  su
aplicación,

Si    bien    la    Ley    1386   de   2010    prohíbe   a    las   ent'idades   terrlitoriales   y   sus   entidades
descentralizadas  celebrar  contrato  o  convenio  alguno,  en   donde  ``delegue  en  terceros  la
administrac¡ón, fiscalización, -liquidación, cobro coactivo, discusión, devoluciones, e imposición
de sanciones de los tr-Ibutos por ellos administradosJ', la  Ley 1819 de 2016, en su artícu'o 352,
permite que 'as empresas comercia'izadoras de energía facturen y recauden el impuesto dentro
de  la  factura  de  energía,  sin  asignarles  con  ello  las  demás  competencias  de  admin¡strac¡ón
tributar¡a  propias del  municiplio.

Las  empresas  comercializadoras  de  energía  eléctr¡ca  que  actúen  como   recaudadoras  del
impuesto,  en  virtud  de  la  autorización  otorgada  por  la  Ley |1819  de  2016  y  conforme  'o
desarrolle el  respect¡vo ordenamiento  local,  incluirán dentro de la  factura  del  servicio  público
domic¡liario  e'  valor  que  corresponda  a  los  usuarios  del  servic'io  públ¡co  domiciliario,  lo  cual
deberán sustentar en la ap'icac¡ón de la defin¡ción de los elementos del ¡mpuesto realizada por
el  concejo municipal.

De  este  modo,  la  facturación  del  impuesto  de  alumbrado  públ¡co  dentro  de  la  factura  del
servicio  público  dom¡ciliario  servirá  para  que  cada  uno  de  los  usuarios conozca  e'  valor de  su
obl¡gación  tr¡butaria  y  pueda  realizar  su  pago  junto  con  el  pago  por  concepto  del  servicio
público   domiciliar¡o.    En   el  ®evento   que   el    usuario   no   realice   el   pago   del   impuesto,   le
corresponderá  al  mun¡cipio,  como  sujeto  activo  con  facultades  de  adm¡nistración  tr¡butaria,
ade'antar el  procedimiento tend¡ente  a  'a  determ¡nación  oficial  del  impuesto,  la  atención  del
recurso (discus¡ón) y de ser el caso el cobro de la obligac¡ón a cada uno de los sujetos pasivos.

[...]

A  su  vez,  concepto  emitido  por  la  Subdirección  de  Fortalec¡m¡ento  lnstitucional  Territorial
del  Minlisterlio de  Hacienda  y  Crédito  Públ-ico  bajo  el  Rad¡cado  2-2021-039279  de  fecha  29
de    jul'io    de    2021,    con     rad-icado    de    entrada     1-2021-056448    y    No.     Exped¡ente
32739/2021/OFI, en  respuesta a  la s¡guiente Consulta:

``En  su  comunicación  dirigida  a  los  Honorables  Mag¡strados  de  la  Corte  Constitucional  y  aI

Ministerio de  Hac¡enda y Crédito  Público,  solicita:

``Sírvase  informar si  es posible y legalmente viable que  las Alcaldías Munic¡pales en  calidad  de

titu'ares  del   impuesto  de  alumbrado   público   puedan   retribuir  a   las  Comercializadoras  de
energía   agentes   recaudadoras   del   impuesto   de   alumbrado`   público   actividades   que   las
Comercializadoras han denom¡nado ``complementarias o adic¡onales a la labor de facturación y
recaudo del  impuesto de alumbrado públicoJ' listadas en el  present:e derecho de petición."
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Como  le  hemos  expresado  en  anteriores  comunicaciones,  entre  ellas  el  Radicado  2-2021-
023615,  esta  dirección  considera  que, ``de  conform¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  352

=:Í=Í:eu!:;=e:S¡aeídr8:aoÍ::ñídEÍeu:¡=:Ounulnnd6a§deuDsOnoíaí cVdñ::eZÍ:Ed::;fineínseítdÍ;fcO¡:icuee;,r:a::Í=uo;ns:gÍÍlaa=¡OyoOcr3eÍ=uebv;díñe;e¡o:moeoSrfuE=a:eo:ría:§OEaítuu§oeío5Íeauo:;ZceaiadnuaOcdr;S:ue:a=e

lgualmente,    resulta   valioso   traer   a    colación    lo   expuesto    por   la    Honorable   Corte
Const¡tucional   mediante   la   Sentencia   C-088   de   2018   en   la   cual   declaró   exequible   la=±::#g# :F=::: ::iÍ::rg :: ::l:;; :::=
2016, frente a  lo cual señaló:

``(...)  Las  labores de facturación  y recaudo  de  los valores del  impuesto  de alumbrado  público

corresponden  alternativamente  a  la  respectiva  ent¡dad  territorial  (municipio  o  distrito)  o  a  la    '
empresa comercializadora de energía eléctr¡ca que opere en la  localidad, a través de la fact:ura
del  servjcio|  Esto  sign¡fica  que si  la  energiía  es  proporcionáda  por empresas  part¡culares,  =el
leqislador   otorgÓ   .la_   potestad   al   munlciDio   o   disúito   de   establecer   que-sea   la   mi-smT¡ff# :F# a:::::±=#;;ggÍ:;;g±
Y agrega posteriormente: "la medida adoptada en el precepto demandado no limita en realidad
el  derecho  de  las  comercializadoras  a  recibir  un  lucro  razonable  por  su  actMdad  económica
L),  Esto  es  asÍ,  elementalmente,  porque  la  medida  creada  no  consiste  en  realidad  en  una
limitación a  un derecho sino que es una  carga pública derivada del sistema tributario,
clue se impone en  virtud  del  principio de solidaridad  (,..)JJ [.  Por ello,  al  describir el  alcance de
la  disposic¡ón  impugnada,  este Tribunal  fue  claro  en  sostener que:  (Negrilla  y Subraya  fuera
de Texto)

(...)  mediante la  norma demandada el  legislador creó  un  mecanismo que tiende a asegurar el
ingreso al  fisco de  las  contribuciones,  La  med¡da  es distinta a  la  retención  en  la fuente,  pues
las  comercial¡zadoras  no  serán  propiamente  retenedoras.  No  obstante,  mant¡ene  apreciables
rasgos de ¡dentidad con esta  herramienta.  En  lo fundamental, se funda también en  la  idea de
que los agentes a  los cuales,se les puede asignar la  carga  en cuestión ocupan  una  posición
económ¡ca  clave  respecto  a  los  contribuyentes,  de  manera  que  se  hallan  en  posibilidad  de
brindar  una   colaboración   eficaz  en   la   recolección   del   tributo.   Así  las  cosas,   como   se  ha
subrayado,  el  deber de facturar y recolectar el tributo de alumbrado es  una  carga  pública_,
que se impone en términos similares a 'o que ocurre con las obl¡gaciones de retener y transferir
el  IVA  que  se  les  as¡gna  a  determinados  agentes  económicos  y  de  retener  en  la  fuente  y
entreqar  el  impuesto  a  la  renta  que  se  impone  a  cíertos  empleadores."  (Negrilla  y  Subraya
fuera del texto original)

Así las cosas,  la  conducta  que se evalúa  a  través del  presente  proceso de  responsabilidad
fiscal,  se  encuentra  soportada  en  el  informe  final  de  auditoría,  formatos  denominados
``Datos base para la  Liquidación de Alumbrado PúblicoJ', eI  Hallazgo No.  014 del  16

de enero de 2024 y demás documentos obrant:es en el exped¡ente.

Por tal  razón,  se apertura  el  proceso de  responsabilidad  fiscal  de acuerdo con  lo señalado
en  el  hallazgo determ¡nado por la  Dirección Técnica  de Control  Fiscal y Medio Amb¡ente,  al
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Lo  anter¡or  es   prueba   suficiente,   para  demostrar  que  la   Empresa   Comerc-ializadora   de
Energía de la época de los hechos,  reaI¡zó cobro y deducción durant:e los meses de enero a
diciembre de 2018 y desde enero a mayo de 2019, presuntamente el servicio de facturación
y  recaudo,  a  pesar de estar explícitamente consagrado en  el  352 de  la  Ley  1819 de  2016
que dicha act:ividad no generaba  n¡nguna contrapr,estac¡ón alguna, situación que generó un
detrimento fiscal en cuantía de VEINTIUN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 21'365[953)  MCTEI

De  lo  anterior,  se  establecen  como  presuntos  responsables  fiscales  conforme  al  Hallazgo
Fiscal No. 014 del 16 de enero de 2024, qu¡enes se encuentran plenamente identificados en
los  térm.inos  que  se  descr¡ben  en  el  Acápite  ``Identificación  De  La  Entidad  Estatal
Afectada y de Los Presuntos Responsables Fiscales", del presente proveído.

En  tal  sent¡do  se  le  entera  desde  ya  a  los  presuntos  implicados  del  derecho  de  defensa,
contradicción y debido  proceso que  les asiste en el transcurso de  las diferentes dil-igenc¡as
que  se  adelantarán  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal.  Para  tal  evento  se-les
notificará el contenlido del presente auto y se les proporcionará la facil¡dad para que puedan
rendir versión  libre y espontánea,  para  lo cual  pueden estar aSistidos por un Abogado si así
lo  estiman  conven¡ente,   lo  mismo  que  sol'icitar  y/o  aportar  las  pruebas  que  cons¡deren
conducentes y pertinentes para su defensa.

Así las cosas,  se apertura  el  proceso de  responsabilidad  fiscal  de acuerdo con  lo señalado
en  el  hallazgo determinado  por la  Direcc¡ón Técnica  de Control  Fiscal y  Med¡o Ambiente en
el proceso aud-itor, al tener plenamente identificados a los presuntos responsables, y al tener
establecido el  presunto daño patrimonial,  conforme el Articulo 4028 y 4129 de la  Ley 610   de
2000.

LA OCURRENCIA DE LA CONDUCTA Y SU AFECTACIóN AL PATRIMONIO
ESTATAL.

Por lo anter¡or, en aras de proteger y garantizar la correcta y legal  ut¡I¡zación de los
fondoS   públicos,   se   est¡ma   conveniente   dlisponer   la   apertura   deI   Proceso   de
Responsabil¡dad   Fiscal   ante   la   Administración   del   Municip¡o   de   Dolores  Tolima,
conforme  a   los  hechos  que  son   motivo   de   pronunciamiento  a   través  de   esta

28  AF*fiJSM3®  &®R ffiperft#ra  d®¡  pir®#S§®  d®  fte£g3Smsahii§dad  Sá-SSaii`  Cuando  de  lai  ¡ndagación  preliminar,  de  la  queja,  del

d¡ctamen  o  del  ejercicio de  cua'quier acción  de  vigilanc¡a  o  sistema  de  control,  se  encuentre  establec¡da  la  existencia  de  un
daño  patrimonial  al  Estado  e  indicios  serios  sobre  los  posibles  autores  del  mismo,  el  funcionario  competente  ordenará  la
apertura del  proceso de responsabilidad  fiscal.  E!  aut® de apffigi:üÜ'a imñ€ia f®rffialmente e!  pr®Ge§® #® B'®sponsabiE¡dad
ffisffai»  En  el  evento  en  que  se  haya  identificado  a  los  presuntos  responsables  fiscales,  a  fin  de  que  ejerzan  el  derecho  de
defensa  y  contradicción,  #ég#ggáá  gÁ§®*§ff§gág'g#gé2§  £g  aü2g®  d®  #Íéízg#£%Í%  #gg©  #r#3gffi#  2#  agS@##3^g%  #e§  prS€©g®Q  Contra  este
auto no procede recurso alguno.
BS©Fággga£®ü  Si  con  posterioridad  a  la  práctica  de  cualquier  sistema  de  control.  fiscal  cuyos  result:ados  arrojaren  díctamen
satisfactor¡o,  aparecieren  pruebas  de  operaciones  fraudulentas  o  irregulares  relacionadas  con  la  gest¡ón  fiscal  analizada,  se
desatenderá el dictamen  emitido y se inic¡ará el  proceso de  responsabilidad fiscal.
20 j&Há£Ü!® ÉEfl®  R©gsff§s?%®S #e¡ affES d® agSema§Fa,  El  auto de apertura del  proceso de responsabilidad fiscal deberá contener

lo  siguiente:
1.  Competencia del func¡onario de conocimiento.
2.  Fundamentos de hecho.
3.  Fundamentos de derecho.
4.  Identificación de la entidad  estatal  afectada y de  los presuntos responsables fiscales.
5.  Determinación del  daño patrimon¡al  al  Estado y estimación de su cuantía.                   i
6.  Decreto de las pruebas que se consideren conducentes y pertinentes.
7.  Decreto  de  las  medidas  cautelares  a  que  hubiere  lugar,  las  cuales  deberán  hacerse  efectivas  antes  de  la  notificación  del
auto de apertura a los presuntos responsables.
8.  Solicitud  a  la  entidad  donde  el  servidor  púbI¡co  esté  o  haya  estado  vinculado,  para  que  ésta  informe  sobre  el  salario
devengado  para  la  época  de los  hechos,  los datos sobre  su  ident¡dad  personal y su  última  dirección  conocida  o  registrada;  e
igualmente  para enterarla del  inicio de las diligencias fiscales.
9.  Orden de  notificar a los presuntos responsables esta  dec¡s¡óni
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providencia  y  que  tienen  origen  en  el  Hallazgo  F¡scal  No.  014  deI  16  de  enero  de
2024, remitido por la Dirección Técnica de ControI F¡scal y Medio Amb¡ente, med¡ante
Memorando No.   CDT -RM -00000075 deI 16 de enero de 2024|, al deteminar que
se genera  un  presunto detrimento al  patrimonio del  Municipio de  Dolores ToI¡ma|

Se  indica  en  el   hallazgo  que  el  reproche  fiscal  cuestionado,  a   la  ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL    DE    DOLORES    -    TOLIMA,    en    cuantía    de    VEINTIUN    MILLóN
TRESCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  ($
21'365.953), surge por el cobro y deducción realizada por el operador de energía respecto
a  la  prestación  del  servicio de facturación  y  recaudo del  impuesto de Alumbrado  Públicos,
frente a  lo cual  résulta  imperioso resaltar que en todo caso, de conformidad con el arti'culo
352  de  la  Ley  1819  de  2016,  toda  gestión  relacionada  con  la  fácturación  y  recaudo  del
¡mpuesto  de  alumbrado  público  debía  realizarse  sin  n¡nguna  contraprestación  a  quien  lo

preste.

En  relación con ello,  es menester traer a colación  lo dispuesto por la  nomat¡va aludida,

AFJ-ÍCU_LO  352.l'  RECAUDO  Y  FACTURACIóN. E/  recaudo  del  impuesto  de  alumbrado
p.úblifo !o hará_el Munic¡pio o_D¡str¡to o Comerc¡alizador de energi'a y poárá real¡zarse med¡ante
las  fafturas  de  servicios  públ¡cos  domic¡liar¡os.  Las  empresaS  córiercializadoras  de  energía
p.odráp  a.c!uar .como  ager!tes  reca_udadores del  impues:to,  dentro  de  /a  factura  de  energña  y
trpn5fer¡r,án. el  recurs?  a/  prestaqor_ co.rrespondiente,  autor¡zado  por  e/  Munic¡pio  o  Di-str¡tó,

En  concordancia  con   lo  citado,  es  necesario  prec¡sar,  que  si   bien   la  normatíva  vigente
determinó esa  nueva  condición,  también  es cierto que en  atenc¡ón  al  artículo 353  ibi'dem,
se  contempló  un  periodo  de  transic¡ón  de  un  año,  para  eféctos  de  que  d¡cho  cambio  se
realizara de manera progres¡va. Al respecto el artl'culo 353 de la Ley 1819 deI  2016 estipuló:

"Artíful? ?53 TFANS_ICIO_N,   Los acuerdos que se adecuen a lo previsto en /a presente Ley

mantFndrán su_v¡genc¡a, salvo aquellos que deben ser modifiicadoS, /o que deb;rá -surt¡rse ;n
un térm¡no máximo de un año."

Lo  anter¡or  s¡gnifica,  que  la  Adm¡nistrac¡ón   Municipal  de  Dolores  Tolima  y  la  Compañi'a
Energética   del  Tolima  S.A.   E.S.P.,  ``ENERTOLIMAJJ  para   la   época  de  los  hechos,  debían
ajustar  los contratos de sum¡nistro de energiía  eléctrica  con  destino al  serv¡c¡o del  sistema
de alumbrado  público y de  prestac¡Ón  de serv¡cios para  la  facturación y recaudo,  para que
a partir del Ol de enero de 2018, cesara todo cobro relacionado con la gest¡Ón de facturación
y recaudo del ¡mpuesto de alumbrado público.

Ahora  b¡en,  una  vez  culminado  el  plazo  de  ley  para  la  transición  propuesta  a  efectos  de
cumplir  con   lo  d¡spuesto  en   la   norma,   este  Ente  de  control   evidenc¡a   que  las  partes
contractuales   no   realizaron   ninguna   mod¡ficación   o   suscripc¡Ón   de   un   nuevo   acuerdo
comercial, por lo que s¡guieron dando aplicac¡Ón a  los tém¡nos y cond¡ciones dispuestos en
eI  Contrato  No.   GC  117  del   29  de  mayo  de  2015,  es  decir,  se  continuó  realizando  y
pemitiendo el cobro y la deducc¡ón del 8.50/o (Ocho Punto C¡nco Por Ciento) del valor total
de  lo  recaudado  mensualmente  por  concepto  en   impuesto  alumbrado  públ¡co,   más  eI

Pág¡:3¡&   23.l39

La copl'a o impresíón de este documento, le da el carácter de No Conti'okido" y el SGC no se lmce itiponsáble por su consulta o uso.
La versíón actualizada y controlada de este documento, se consu]ta a través de la págri web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO CODIGO:  F12-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION =

# €ii*¥`R Ík¥a#ffitIÁ#®;Ér¿;gít*£&;*T.*¢á,i3s:gu,'`f#i.,t*g{€•,..-,\'- DE RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2O23

impuesto  al  valor.agregado  IVA.,  sin  acatar  lo  dispuesto  en  la  normativa  anter¡ormente
referida.
De otra parte y en cuanto a la determinac'ión y estimación del daño patrimonial y su cuantía,
la  Ley  1474 del  12 de juI|io de 2011,  en  su Artículo  118,  literal c establece:

(...)

AxticHho TX8. Determinac¡ón de la culpabilidad en los procesos de re_spo_nsaP¡I¡d,ad.
/í5ca/.  El  grado de culpabil¡dad  para  establecer la  existenc¡a  de  responsabil¡dad fiscal  será  el
dolo o 'a culpa grave.

(.,.)

c)  cuando  se  haya  omitCido  el  cumplimiento  de  las  obl¡gac¡ones  propias  de  los  contratos  de
¡nterventoría o de las funcion-es de supervisión, tales como el adelantamiento de revisiones
periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la correcta
ejecución del objeto contractual o el cumpl¡miento'de las condiciones de calidad y
oportunidad ofrecidas por los contratistas; (Negrillas fuera del texto or¡ginal)

De esta manera, la supervis-ión es entendida como la vigilancia permanente ejercida por sus
func'ionarios,  de  todos  los  aspectos  relacionados  con  el  contrato  estatal,  que  no  sólo  se
predica de la ejecuclión de las obligaciones contractuales en la forma acordada, s-ino también
de las etapas pre contractual y pos contractual.

Bajo  este  contexto,  se  puede  afirmar  que  la  supervisión  e  |Interventoría  de  un  contrato
estatal consiste en ``seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y juríd-Ico que,
sobre  el  cumpl¡miento  del  objeto  del  contrato,  es  ejerc¡da  por  la  misma  entidad  estataI
cuando no se requieren conocimientos especializados" (Artículo 82 y 83 ss., de la Ley 1474
de  201130)

En  este  sentido,  la  superv¡sión  de  la  ejecución  del  contrato  está  defiinida  en  la  Cláusula
Vigésima  Segunda:  Cuarta en  los términos a  continuación  se reseña:

Contrato No. GC 117 del 29 de mayo de 2015 -Soporte H.F O10 C`D

Clausulas  Vigésima   Segunda:   Administración,  Supervisión   e  lnterventoría   del
Contrato.  ENERTOLIMA y el  MUNICIPIO se comprometen a des¡gnar y comunicar por escrito
la  una a  la  otra,  una vez perfeccionado el  presente contrato y cuantas veces cada  uno así 'o
determine,   las  personas  que  actuaran  como  administradores,   supervisores,  gestores  y/o
interventores del contrato.

Frente al alcance del ejerc-ic-io de la supervis¡ón y/o ¡nterventoría,  la norma se refiere como:

``...el  seguimiento técnico que sobre el  cumplimiento del  contrato  realice una  persona  natural

o jurídica  contratada  para  tal  fin  por  la  Entidad  Estatal,  cuando  el  seguimiento  del  contrato
suponga conoc¡miento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extens¡Ón del
mismo  lo  justifiquen.  No  obstante,  lo  anterior  cuando  la  entidad  lo  encuentre  justificado  y

3O ñBp€ícgg¡® g2® #gffip#fi£Éiñ#T/fi-#agf gFg /®s ,~fffefi,éF##Sággr Modifíquese  el  Artículo fi de  la  Ley sO  de  1993,  el  cual  quedará

así:  Los consultores y asesores externos  responderán  civil, fiscal,  penal y disciplinariamente tanto  por el  cumplimiento de  las
obI¡gacioiies  derívadas del  contrato  de  consu¡toría  o  asesorí8,  {`í`>'íit>  i>c:Í;-{ü:`  i`:gciif;S  Lj  ciyiíi§¡orieg {iijg  igs f'üe!~€¡i  i;í:p3`.!t#bjefj y

que c€i¡Jsen  €íaí3ci cj pfJrjiijcio a  {as £riti€{adc^S,  derivados de  ia  ce!ebrac¡ón y ejecución  de  ¡os contratos respecto c¡e  los cua!es
hayan ejerc¡do o ejerzan las actividade§ de consu'toría o asesoría.
Por su par[e, !os ¡nterventores responc¡erán civ¡¡, fisca¡, penai y c!iscip!¡nar¡amente, tanto por el cumpl¡miento de las obligac¡ones
derivadas del  contrato  de interventoría,  como por los  hechos  i! iimisio}ies que ¡es sean-jmp}¿taSjeS y causen  ciaño o periuic¡o
a  ias entidcic¡es,  der¡vados de  ¡a  ce¡ebrac¡Ón y ejecucióii  de  !os contratc,s respecto de  los cua!es  hayan  ejerc¡do o ejerzan  ¡as
funcione5 c!e intewentoría.  Subraya fuera de texto
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acorde  a  la  naturaleza  del  contrato  principal,  podrá  contratar el  seguimiento  administrativo,
financiero, contable, y J'un'dico del objeto o contrato dentro de la  interventon'a,.."

En  este  sent¡do,  se  ¡ndica  que  les  corresponde  a  los  supervisores  en  representación  de  la
entidad  velar  por  el  cumplim¡ento  estr¡cto  de  las  obligaciones  financ¡eras,  económ¡cas,
técnicas  y  legales  der¡vadas  del  contrato  a  cargo  del  contrat¡sta,   lo  anterior  en  razón,
igualmente a  que  la  actividad  de  supervisión  es  parte  pr¡mordial  del  contro[ y vigilanc¡a  de
la actividad del contrat¡sta con el fin de lograr el cumplimiento de las obligac¡ones adquiridas
en el contrato, y un mecanismo para proteger los intereses de la ent¡dad, ver¡ficar el estado
financiero  y  contable  del  contrato,  superv¡sar  y  ejecutar  las  act¡vidades  adm¡nistratívas
necesarias  para  el  manejo  y  ejecuc¡Ón  del  m¡smo  y  determinar  el  cumplimiento  de  las
especificac¡ones técnicas emanadas del objeto contratado.

La  omis¡ón  al  cumpI¡miento  de  estas  responsabiI¡dades  ocas¡ona  una  pérdida  de  recursos

públ-icos a  las arcas del  EI  Municipio de Dolores Tolima, estimada de la sigu¡ente foma:

Debilidad de la Adm¡nistración  Municipal de Dolores Tol¡ma, en   el control   y seguimiento al
servicio  de  facturación  y  recaudo deI  ¡mpuesto  de  alumbrado  público,  desconoc¡endo con
ello lo previsto en los Artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011 y lo previsto en las condiciones
pactadas  en  el  contrato  en  su  concepc¡Ón  y  a  las  poster¡ores  mod¡ficac.iones  del  que  fue
objeto   generado   en   razón   a   una   indebida   supervisión,   Io   que   generó      un   presunto
detr¡mento   patrimonial   en cuantía   de VEINTIUN  MILLóN TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA Y TRES  ($  21J365.953),  por concepto  de
servicio  de  fácturación  y  recaudo  del  ¡mpuesto  de  alumbrado  público  l.A.P.,  pese  a  estar
df=FiriJdo por ra ryorrrra crNf±`^ El servicio o act¡v¡dad de facturación y recaudo del impuestó no
lendrá ninguna contraprestación a quien lo presté' .

Dicha  s¡tuación  se  ha  generado  en  razón  a  una  indeb¡da  supervisión  que  conllevó  a  la
realización  de  cobros  por  concepto  de  servic¡o  de  facturac¡ón  y  recaudo  del  impuesto  de
alumbrado  público,  desconociendo  con  ello  lo  previsto  en  los Artículos  82  y  83  de  la  Ley
1474 de 2011 y lo previsto en  las condiciones pactadas en el contrato en su concepción y a
las posteriores modificaciones del que fue objeto,

Es tanto asÍ, que no se evidenc¡an  los respectivos informes de actividades relacionadas con
la  ejecución en  debida  forma  deI  Contrato  No.  GC  117 del  29 de  mayo de 2015,  por parte
del supervisor y/o la  interventoría,  no verifican el cumplimento de las condiciones pactadas
y/o  caractenJst¡cas  prop¡as  del  contrato  suscrito,  como  ha  sido  diseñado  o  concebido,  es
decir,  no se evalúa  el  cumplimento de  las  nomas que  regulan  la  mater¡a como es el  caso
del Artículo 352 de la  Ley  1819 de 2016, que establece en cuanto a  la transferencia  de los
recursos a  la  ent¡dad terr¡tor¡al,  un térm¡no de 45  días s¡gu¡entes al  de su  recaudo, y que,
`^ ...Durante esteiJJapso de t¡emIJo, se l,ronunc¡ará la ¡ntewentoría a carqo deI Mun¡c¡t,¡o o

Distrito, o la entidad municiDal o Distr¡tal a fin del sector, sin perjuicio de la  real¡zación del
giro correspondiente ni de la continuidad en /a prestación del seNicio....l', fiJTy¿wón qJ]e sie cJrrií+ÑIó s;M
cumpl¡m¡ento  en  debida  forma,  como  lo  señala   los  postulas  legales  y  las  obligac¡ones
estipuladas en el contrato, en correspondencia con  las  modificaciones de que fue objeto el
m¡smo,  producto de las diferentes fusiones celebradas entre las entidades interv¡nientes.

Para  el  caso  que  nos  ocupa,  se  infiere  que  los  funcionarios  señalados  como  presuntos
responsables  fiscales,  en  su  actuar  no  se  ajustaron  al  deber que   les asistía  en  cumplir y
hacer cumplir  las  condiciones  pactadas en  el  Contrato  No.  GC  117  deI  29  de  mayo  de
2015, confome a  las  normas que regulan  el  proceso en su  ejecución,  Ios reglamentos en
correspondencias   a   las   func¡ones   asignadas   y   consecuencialmente'  incurr¡endo   en
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¡ncumplimiento de d¡chos  deberes,  lo  que  ha  generado  un  presunto  daño  patrimonial  con
cargo  a   las  arcas   deI   Munic¡p¡o  de   Dolores  ToI¡ma,   en   la{uma   de  Veintiún   M¡IIÓn
Trescientos  Sesenta y Cinco  Mil  Novecientos Cincuenta  y Tres  ($  21'365.953)
Mcte.,  como  quiera,  que  se  pem-Lt¡ó  por  parte  de  la  Empresa  de  Energía  del  Tol'ima  -
EnertoI-ima, descontar del valor recaudado por l.A.P., desde el  mes de enero de 2018 hasta
el  mes de mayo de 2019,  la suma de $21J365.953, correspondiente al 8.5O/o  + IVA,  por el
serv¡cio de fácturación y recaudo del l.A.P., situación que iría en contravía de lo establecido
en  el  Artículo  352  de  la  Ley  1819  de  2016,  el  cual  relaciona  que ``£/5eriÁ,-cy-o o acZ/lL4,-dac/ c7e
facturac¡ón y recaudo del  impuesto no tendrá  n¡nguna contraprestac¡Ón a c!uien  lo prestd' ,
circunstanc¡a  que  no fue tenida  en  cuenta  al  momento  de  la  ejecución  deI  Contrato  No.
GC 117 del 29 de mayo de 2015 -2015.

Conforme a  la informac¡ón anter¡or y los anál¡sis de la  Com¡s¡ón de Aud¡toria, se presume la
existencia de un daño patrimonial  por el valor de Veint¡ún Millón Trescientos Sesenta
y Cinco Mil Novecientos Cincuenta y Tres ($ 21J365.953) Mctel..

DECRETO Y PluCTICA DE PRUEBAS

Téngase como pruebas las practicadas e incorporadas al expediente en el marco del Proceso
de  Responsabilidad  Fiscal  con  motivo del  Hallazgo  FiscaI  No.  01q deI  16 de enero de  2024
remitido por la Direcc¡Ón Técnica de Control  Fiscal y Medio Ambiente, med¡ante Memorando
Número -CDT RM -2024 -00000075 de fecha  16 de enero 2024.

Además  de  lo  anterior,  este  Despacho  decretará  la  práct¡ca  de  las  s¡gulientes  pruebas  de
oficio  necesar¡as  para  el  desarrollo  de  la  presente  ¡nvestigac¡ón  sol¡citando  las  evidencias,
documentos y demás pruebas que se consideren conducentes ly pertinentes con ajusté a las
normas  legales;  adóptense  las  medidas  a  que  haya  lugar  según  las  facultades  de  Policía
Judic¡al  previstas en el Artículo  10 de la  Ley 610 de agosto  15 de 2000, así:

A.  Solicftar  a  la  Admin¡stración  Municipal  de  Dolores  -Tolima  Dirección  Oficina:  Carrera  3
No.   7   -14   Barrio   la   Paz       Dolores   Tolima,   y   Email   gob¡emo@dolores-tolimalgov.co;
contactenos@dolores-tolima.gov.co3l,  para  que  en  un  término  de  Diez  (10)  días  hábiles  a

partir  del  recibo  de  esta  comunicac¡ón,  allegue  a  la  Secretaria  General  de  la  ContralonJa
Departamental  del  Tolima  ub¡cada  en  la  Calle  No  11  entre  Carrera  2  y  3  frente  al  Hotel
Ambala         de         la         C¡udad         de         lbagué         y/o     ';  al         correo         electrónico
ventanillaun¡ca@contraloriadeltol¡ma.gov.co  secretaria.general@-contraloriadeftoI¡ma.gov.co    la
siguiente ¡nformac¡ón con sus respectivos soportes en los casos que se requiera:

1.  PÓIiza  Global  de  Manejo  y  sus  anexos,  por  medio  de  la  cual  se  ampara  al  Munic-ipio  de
Dolores  -  Tol¡ma  contra  los  riesgos  que  impl¡quen   menoscabo  de  sus  fondos  y  b¡enes,
causados  por los servidores en  ejerc¡c¡o de sus cargos o sus Teemplazos,  por actos que se
tipifiquen  como del'itos  contra  la  administración  pública  o  fállós  con  responsabilidad  fiscal,

para  la vigencia fiscal  de 2018 y 2019,  per¡odo en  el  cual  sucéd-ieron  los  hechos  materia  de
i nvestigación.

2.  Cert¡ficación  de  la  existenc¡a  o  no  del  contrato de  consultoría  responsable de  realizar  la
``Interventorl'a  Técnica,  Adm¡nistrat¡va,  y  FinancieraJJ del  Contrato  No.  GC  -117  deI  29  de

mavo de 2015.

3.  En el evento de ex¡st¡r el  respect¡vo contrato de consultoría al  Contrato No.  GC -117 deI
29 de mavo de 2015, sumin¡strar en  medio magnét¡co:

31 Art.  197 CPACA

#¿riL€irt€l   26139

La copia o impresión de este docui]ento, le da el cai'ácter de L'No Controlado" y cl SGC no se hace responsable por su consulta' o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se coiisulta a tmvés de ]a página web en el espacio dedicado al SGC.



``\-        ,S=#T*¥ffH&Ík i-`d Sfi#,ffÁÍ}E¡;§t=iSá2\'£¡s§£iSgQff<3¡LS^3£:£`-{:t^`}¥I,S*¥,tít,..,'.,-sí.-->r:.x{Í¢f.<,.:,:3.:-:i,r-{',.&

jDIRECCIONTECNICADERESPONSABILIDADFISCAL

PROCESO.' RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO=  F12-PM-RF-03

FECHA DE
DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION :06-03-2023

*   Contrato de consultorIJa con sus respectivos soportes de suscripción y eJ-ecución
*    Póliza   y/o   Garantía   de   cumplimiento   suscr¡ta   con   cargo   a   dicho   cont:rato   de

consultoría

4.  Copia  de  los  actos  admini-strativgs  por  medio  del  cual  la  Admin¡stración  Municipal  del
Dolores  Tolima  efectúa  la  designac,on  y  comunicación  de  las  personas  y/o  funcionarios
responsables de realizar la supervisión y/o interventori'a a  la eJ|ecución del Contrato No.  GC
±±Zde!29d£mai£g±!£2Q±± |

5I  lnforme  de  Gestión  en  donde  se  reporte  las  acciones  y/o  el  estado  de  las  mismas
adelantada  por la Administración  Municipal de Dolores Toljma, en  relación al procedimiento
de gestión de cobro y o devolución de los descuentos efectuados por la Empresa de Energía
del  Tolima   -  Enertolima,   llamada  ahora  CELSIA  Colombia,   por  concepto  de  servicio  de
facturación y recaudo del  impuesto de alumbrado público l.A.P

6i  Anexar los respectivos soportes de los  pagos  por concepto de devolución del cobro deI
servicio de facturación y recaudo del  impuesto de alumbrado público l.AiP,  conforme a  los
hechos objeto de investigación en el presente Auto de Apertura Proceso de Responsabilidad
Fiscal.

enero a jun¡o de 2019.

7.   AIlegar  copia   de   las   facturas   expedidas   por   la   Empresa   Electrificadora   del   Tolima
``ENERTOLIMAJ' o el operador de energía vigente para la época, por concepto de facturación

y  recaudo del  impuesto de alumbrado  público,  servicios tecnológicos y organizacionales y
otros servicios conexos si  hubiere,  durante  los  meses de enero a  diciembre de  2018 y de
f]narr`  ]  ii ir`¡^ J^  i^i r`

8.  Allegar copia de las actas de liquidación  parc¡al  por concepto del cobro de   facturación y
recaudo   del   impuesto   de   alumbrado   púbI¡co,   prestación   de   servicios   tecnológicos   y
organizacionales  y  otros  servicios  conexos  si   hubiere,   durante   los   meses  de  enero  a
diciembre de 2018 y de   enero a junl'o de 2019.

9.   Copi!   con   sus   respectivos   anexos   para   la   suscrl'pción   (P.E,   Certificado   de
Existencla  y  Representación  Legal  entre  otros)  del  Contrato  No.  GC -  117  deI  29  de
Jn3¥Q.±£±Q±±,  suscrito  entre  la  Administración  Municipal  de  Dolores  Tolima  y  la
r^mr+ií=í-    E=i-___JíJ-:__    J_[   -   i-Compañía
modifiquen

_      _   __-`__      `  _`````\^     7      l+^
Energética   deI  Tolima   S.Ai   E.SIP  y  los  documentos  soportes   que   lo

BI  Requer" a`  Ia  Cámara  de  Comercio  de  lbagué,  ub¡cada  en  la  Calle  10  No|  3  -  76,  o aI
correo  electrónico  notificacionesJ'udilciales@ccibaguelorg  para  que  dentro  del  término  de
veinte diras (20) contados a partír del recibido de la presente, so pena de incurrir en conducta
sancionable como lo establece los Arti'culos 99,  100 y 101 de la Ley 42 de 1993, con destino
aI  Proceso de Responsabilidad  FiscaI  Noi  112-019-2024, allegue la siguiente información en
formato           PDF           al           correo           electrónico           del           ente           de           controI
ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co secretaria.general@contraloriadeltolima.gov.co:

*   Certificado de existencia y representac¡ón  legal de las siguientes empresas:

``ENERTOLIMAJ'   Sociedad   por  Acciones   Empresa   de   Servicios   Públicos

identI-ficada  con  eI  Nit.  900.230.314-9
CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P.,  identificada  con  Nit 800.249.

P*tg;Íi#*   27139

La copl':, o ¡nipresíón de este docuiiento, Ie da el cai'áctei-de 'CNo Conti'olado'' y el SGC no se li" i-esponsabk por su consulú  o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a tra`,'és de ]a págria web eii el espacío dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

ROCESO-RESPONSABILIDAD FISCAL-RFPAUTODEAPERTURA DE PROCESO

CODIGO:  F12-PM-RF-O3

FECHA DEAPROBACION :

# #N.ffR`'_&Tdffi#É¿&@E»>`}}`.¿:gJ`¢¥S¡Í;-*^i`,3a¥3E{\É3+r'Si:,¥*3``,&S`_íS¥)í,N:¡--._,¡,_-2'~tt3.:i,_--?_tíiit¢t,. DE RESPONSABILIDAD FISCAL o6-03-2023

Las demás que a  su ju-icio cons'Idere 'importante  para  demostrar las gest'iones adelantadas
en la reparación del daño.

Así m-Ismo,   es  pert-inente  acotar,  que en  el  evento de  no exlist" alguna  de la  linformación
soliclitada,  la  misma, debe ser cert'ificada  por escrito y en  lo posible explicar las razones de
su inex-istencia.

Es de anotar que dicha |Informac-ión debe ser sum-inistrada en med-io magnético garantizando
su  autentlicidad y legibilidad,  'informac-ión  que  no  reúna  dichos  requis|Itos,  se entenderá  por
no rendida con  las implicac-Iones que ello conlleva en  los términos de Artículo  101  de la  Ley
42 del  26 de enero de  1993.

En  el  evento  en  que  aparecieren  y  se  allegaren  nuevas  pruebas  que  responsabilicen  a
terceros  no vinculados y que  se  encontraren  en  los  hechos  que  sirvieron  de  base  para  la
determ-Inación   del   daño  patr-imonial   en   el   presente  Auto,   se   procederá   a   su   poster-ior
vinculac'ión,  conforme a  lo establec-ido en el ordenamiento legal.

.\

VINCULACION  DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES
I

Por lo tanto,  este  Despacho considera  que  los  presuntos  responsables  que a  continuaclión
se  relacionan,   incurrieron  en   una  conducta  om'isiva  y  una  gest-Ión  fiscal   ¡nefilciente  de
conformidad a  lo estableclido eI Artículo 3O de la  Ley 610 de 200032i

De otro lado, es importante -indicar que en aras de no violarle el debido proceso ni el derecho
de defensa a  los presuntos impl¡cados, se requiere escuchar en d'iligencia de vers¡Ón libre y
espontánea como presunto responsable Fiscal a:

1.  Identificación de los Presuntos Responsables Fiscales

Nombre Y A  ellidoCaroFormaDeVinculación Gelman Betancourt Ramírez
Alcalde Electo 2016 -2019
Elección  Po   ular
01  Ene   2016a31  D¡c2019Perlodo  En  EI  CAs¡nac¡ónBás'dar   O
! 3,691950,  $ 3'879 492.  $ 4'054.069lCad, r  `\/  `J\JI..ll  lJ-93421697

Cedula  De Ciu   a   aniaDirecciónAlcaldía
carrera3   No.7-14BarriOlaPaZ   DOlOreSTO"      B  i       esde

Direcclión  Res¡denc¡aCelularPr¡ncial
Ca e6CNo.  82A-78Int.  5Apto704ConJuntoRes.    acon
Alameda  Kennedy - Bogotá  D.C|3102500127

elma  o@  ahoo es33Emall:Email Notificaciones Judic¡ales
elma  o@yahoo.es

Gelman  Betancourt  Ramírez,     era  el  Ordenador  del  Gasto  y  permit'ió  que  ENERTOLIMA
cobrara  el  servicio de facturación  y  recaudo desde  el,mes de  enero de  2017  hasta  mayo
2019-

ffi`SSá¡#. Para los  efectos de la presente  ley,  se entiende por z¥€3í,¡c'm  {iscai el conji`ii'!to d3-        fi!  E,ia+ajljIU   b7     .    Qjfttpa.R`.,ññ    J€A`.,t»i.9J9.    +   _^_   ___     ___   _   _   _

actividades econó rnicasn jürídicas }' t eciic,lóí¿icas, quelreal izan lo-s sctít7idi,rSs ?3¿iíj¡ict 3s ;`,' i¿3b ¡3£rsi,;iÍ£s d€ íii3i`*c¥io

ri3^it,'íidLi que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta ad{¡tj+-i`;¿`ioft
!)ia}i3i3£iéji,  c{3#S€3fva€`ió!t,  a€ii3ti¡iisíi^í±ciéii,  c`L¡stOcíia,  í:`;`:` JL¿}Ci¿'`*,  c+íiaj.ü,#€}cié¡i,  *{t#s¥r!tü,  acljüdicación,  gasto,
i£iversi€Í!n .+'  dispc,sic¡ón de  los bienes públicos,  así como  a  la !'€caLiti<"4cti,i, riiaTic" ia  !n\,'ei¢s""  {¡e siis ri¿i¡£¡i3 eii
oi-den a ciimpliii los  £lnes esencia¡Ss dei F,sta{io, con sujec.ión a los priíi¿`2}`,i{,g t!e legalidad, eíicie¡icia, c|~``¡`€tmi¿i,
£Íniüaciíi,  gtii{;üad,  iffiparc¡atidad^  ¡íi{3ía¡ida¿i`  í£í¿iisp:£rg;ií`>.w  í,i{bi}#i{itr£d  ,v  \'a¡tii'<i€ióii  €iLa ¡c,s  £tii£os  a¡itliiSíi{aiúía`L
33 SüLi{,!,€g8 {:D   i.r  í}t4  _  i.HoJA DEvIDA GELMAN  BETANCOURTH  -rí3 7  {}:g                                          g,  áá  g  i  ¥i  a   28  i  39

La copia o impresión de este docunento, le da el cai'áctei' de "" Conü-olado" y el SGC no se liace i'esponsable por su consulta o uso.
La versión acttializada y controlada de este docuinento, se coiisiilta a través de la pág¡na web en el espacío dedicado al SGC.

32 AréiJctÉEo 3o. €#s*ñógñ
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO: F12-PM-RF-03

FECHA DE
DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION.-O6-O3-2023

Nom        yA iiti i                   lI                l           )
Car  oForma  De Vinculación

!III
ocio    amirez HernandezSecretarjadeHaciendaLibreNombramiento02Enero2016a31D¡c2019//

Perjodo  En  EI  CAsinaciónBásCedulaDeCjudarOica

adanía
$ 2 866.894;  $ 3 012.819;  $  3,148.396

Dirección Alcaldira
65.783.q39 de lba  ue TCarrera3No7-14Barrolima

Dirección  Resjdencia I Calle7No.  6-06deDoCalle10No10A-36A
o  a    az   DoloresTolimaloresTol.t102Ib

Celular  PrincipalEmaiI:EmajlNotificaciones Judiciales
O               aue32138289O2Iarorahe@hotmail.comIarorahe@hotmail.com

Laura Rocl'o Ramírez Hernández, S¡endo la Secretaria de Hacienda, dependenc¡a responsable
del  cobro del  impuesto  no  realizó seguim¡ento al  recaudo del  IAP del  periodo de enero de
2017 hasta  mayo 2019.

Contrato   No.   GC   -   117   deI   29   de   mayo   de   2015   -,   suscrito   con   la   Empresa
Comercializadora  de  Energía  del Tolima  ENERTOLIMA  S.A,  E.S.P.,  contrato que fue cedido
a  CELSIA S.A.  eI  29 de  mayo de 2019

Contratista= Compañía Energética deI Tolima SIA E.S.P

Nombre Com   añía  Ener  ét¡cad   lT  l-                              34
Re  resentante Le  al

eOJoséAle-androlnostrozaL' ima  S.A  E.SIP

Cedula de CjudadaníaC 288,839 c,E                            O  eZ   /O qulen haga sus veces
o ntratoFh GC-117
eCaDirección CorrespondenciaCelularoTeléfono

É:a¥8aaIN2o:1657 _ 67  Bo  otá  D.c.                                                                              l6023210000;6082770822not¡ficacionesiuridjcasclruDo@cimaiI|com35celtolima@celsia,com

Email

cl ientesibaa ue@celsi.com

Acuerdo de Cesión y Otro Sí de]  01  de junio de 201936 Compañía  Energétjca del Tolima  S.A
E.S.P y Celsia Tolima  S.A E.S.P.

NombreNit Latín Amerjcan  Corp.  S.A antes Compañi'a  Energética  del Tolima  S.AE.S.P``Enertolima"

Re  resentante Le  al
809.O11.444 -937JoséAlejandrolnostroza  López y/o quien haqa sus veces288.839C.E

Cedula de Extran'eríaContratoFh

Acuerdo Otro SI
eCaDirección Corres   ondencía 01 Jun.  2019

Calle  15  No.  29  B -30 Autopista  Cali -Yumbo;  Valle del  Cauca602321000O;(6O8)2770822notificacionesiuridicasciruDo@cimail.com38celtolima@celsja.com
Celular o Teléfono

Ema¡l

clientesiba   ue@celsi.com

34  ftc,?i`ír€€is Cr)  !i,F S'¿Á',¡, -3.  Ctci.  si!mifiistí'o LT!erg€a-GCÍ l7  ¿?.i3t5 -Foj.  €íjÍ`\
35 CAMARA  DE  COMERCIO  LAfiN  19  DE OCT'UBRE  DE 2$2:-;
36  `q`jí}{}r:`+` Cí)  i Z. ii`í` {.i j ú4 -2.  Reporte IAP-celsía 2017_20i 9 _  ;  `+;~   ,-'`:ir;i;

T'7 .&¿`{.!`fSrtíii de  Ce5ión  y €?t¡-o Sí dei  28  {je  r`i@yo d€ 2019  a;  {'Í`t>ntrato  No,  S?í`,t  Dg¡_ ?_3  t!e j{,¡¡iü d£ ?_üi3

38  CAMÁRA  DE COMERCIC}  iJ`TIN  19  DE OCTUBRE  DE 2C}23

Fá,¡gía"¿í   29139

La copi?, o ínipresíón de este docuniento, le da el  cai|ácter de 'CNo Controlaclo`' y el SGC no se hace l'esponsable por su consulta  o uso.
La version actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de ]a página web eli el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESOi  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO CODIGO:  F12-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :

€l SN'ff-É£ Á¥J*üffi'ff,,fi¡)`&}`R<`¥Qlii;sñ.£&`~íS^f<fSi,i}g;g`<TS¥`,¥SS,S•_,.,:-.,,:. DE RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023

NombreNit II Celsia Tolima  S.A E.S.P   Soc¡edad Absorbida Absorbida
9O1.28O.981  -9Maur¡cioLassoToro    /o    uien  ha   a susveces

Re  resentante Le  alCeduladeGudadaníaAcuerdodeCesiónOtro SíFechaFusión
16'792  59O
01 de Junio de 2019
29  D¡c.  2020Calle15No. 29  B -30 Autopista  Cali -Yumbo; Valle deI  Cauca

D¡rección Correspondencia Calle  39ANo.  5-15 IbaguéTol.
Calle39ANo.  5-15B/Restre  olba   ué6023210000,608)2770822celtolima@celsia.com

Celular o TeléfonoEma¡l

servicioalcl iente@cels¡a. com

Fusión   Celsia  Tol-ima   S.A   E.S.P39   (Sociedad   Absorbida)   -   Celsia   Colomb¡a   S.A   E.S.P   40

(Soc¡edad Absorbente).

NombreNit Celsia Colomb¡a  S A E,S.P   Sociedad Absorbente
800.249,860 -1Jul¡ánDaríoCadavid Velásquez y/o qu'ien haga sus veces71'624537deMedellín

Re  resentante Le  a
Cedula de CiudadaniaSoc¡edadAbsorbenteFechaFusión

GC141-del  27Oct.  201541
31  D¡c,  202042Calle15No.29  B -30 Autop¡sta  Cali -Yumbo; Valle del  Cauca

Dirección CorrespondenciaCelularoTeléfonoEmail Calle 39ANo.  5 -15 IbaguéTol.6023210000.(608)2770822
/celtolima@cels¡a.com

cl¡entes¡ba   ue@celsli.com

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Se ordenará el  decreto de  medidas cautelares,  si  a  ello  hub-iere lugar,  de conform-idad  con
lo establecido en el Artículo  1243 de la  Ley 610 de 2000, en cuaderno separado, 'Incluyendo

39 El  2t,S}  ti€  ¿€L;€`i¿;iyibt~S dS  :S~"  C:€+¡s€¿i 'i``¿+i;i3í-;¿§  S,,^t  É;SP   se  disolvió  sin  liquidarse -Fusión  £tetsi;¿ {::€,Í{iT!tb;a

(absorvente).  Soi3{.tiíSS t'.';» i'¥.¡:`  íj i ,<i m 2.  Reporte IAP-celsia 2017-2019 -. j`ri,i.  {j{tS}
40 {}i  'F'}S ü*it#¡~`i  d£> 2S i€j  €;L`ísi¿'¿ ¿',Y{.,¡üm€r3i¿¿ S,  \  Á¥'r,Si'£  adquirió  a Lati'n  i;`tmcrican  €:aFiíta¡  €:orp.  S.A £SP (.,Jiiites

(.`ompL£i~iía E3tergétíca del  -I`olím¢i  SiA  üSP ~   ^l£ncrtoiim;i^-,  *Q¥3¿iÍ€¿`S €^,`ii  E Í,i~'C ij £^4r  ~ 2. Reporte IAP-celsia

2017-2019 -t:t-j¡,  tjtjí?
4i ¡ :3 jr:`,`,`jiá$2#2 i     £3Íi£i{.,    " ü3?{..`;3isi¿t¿-,{>H#*iicFusiónL'{á>iS€¿i€|:t3!{:>áiii_i€,`e§sia'r'oíimát

42  Li>*T,íiÍ¿'¿t33 i    i~:u;'ÍiciVf,    i  i-'Tj7C<`e¡ii¿-á{`.`{>giii¡í!§i>FusiónC'3jsi;!(  -:i,`!íi;ifC`e¡sia'To¡iiiia

43   ffir&gy£ag¿#  áa.x  g#g#§dgiS  g##g®§aF#S.   En  cualquier  momento  del   proceso  de  responsabilidad  fiscal  se.podrán  decretar

medidas cautelares sobre los b¡enes de la  persona  presuntamente responsable de un-detrimento al patrimonlo públ¡co,  por un
monto sufic'iente para amparar el  pago de'  posible desmedro al erario, sin que el func¡onario que las ordene tenga que prestar
cauc¡ón.  Este últ¡mo responderá por los perju¡cios que se causen en el evento de haber obrado con temeridad o mala fe.  Las
medidas cautelares  decretadas se extenderán  y tendrán vigencia  hasta  la  culminación  del  proceso  de  cobro  coact¡vo,  en  el
evento de emitirse fallo con  responsabil¡dad fiscali  Se ordenará  el  desembargo de bienes cuando  habiendo sido decretada  la
med¡da  cautelar  se  profiera  auto  de  archivo  o  fallo  sin  responsabilidad  fiscal,  cgso  en  el  cual  la  Contraloría .procederá  a
ordenarlo  en  la  misma  providencia.  También  se  podrá  soI¡c¡tar  el  desembargo  a.I  organo  fiscal¡zador,  en  cualquier  mc!mento
del proceso o cuando el acto que estableció la responsabilidad se encuentre demandado ante el tribunal competente, siempre
que exista prev¡a constitución de garantía real,  bancaria o expedlda por una compañía de seguros, suficiente para amparar el
pago del  presunto detrimento y aprobada por quien decretó la medida.
Pará#ga##,  Cuando  se  hubieren  decretado  medidas  cautelares  dentro  del  proceso  de  jur¡sdicción  coactiva  y  el  deudor
demuestre que se  ha  admitido  demanda  y que  esta  se  encuentra  pendiente  de fa'lo  ante  la Jurisdicción  de  lo  Contencioso
Administrat¡vo, aquellas no podrán ser levantadas hasta tanto no se preste garantía bancaria o de compañía de seguros,  por
el valor adeudado  más los intereses moratorios.
"PARÁGP`AraC} 20.  Las medidas cautelares en el  proceso ordinario de responsab¡lidad fiscal  estarán limitadas al valor estimado

del  daño al  momento de su decreto.  Cuando la  medida cautelar recaiga sobre sumaS líquidas de dinero, se podrá incrementar
hasta  en  un  c¡ncuenta  por ciento (50%) de dicho valor y de  un  ciento  por c-iento (100%) tratándose de otros b¡enes,  límite
que setendrá  en cuenta  para cada  uno de los preSuntOS reSPOnSableSfiSCaleS"i                                    p  ¿,¡  g  i?i  a   3o  ¡  39

La copia o inipresión de este docunento, le da el carácter de "tú Conti'olado" y el  SGC no se hace i-espoiisable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se coiisulta a tl'avés de la pág¡na web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO= RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHA DE
DE RESPONSABILIDAD FISCAL APROBACION =06-03-2023

ón sobre los bienes.

En  mér¡to de  lo anteriormente expuesto,  Ia  D¡rección Técnl'ca  de Responsabilidad  Fiscal de
la  Contralorl'a  Departamental  del Tolima.

RESUELVE:

ARTIJCULO  PRIMERO=  Avocar  conocimiento  de  la  presente  d¡Iigencia  deI  Proceso  de
Responsabilidad  FiscaI  No.   112-018-2024  del   16  de  enero  de  2024,  adelantado  ante  la
Administración  deI  Municipio de  Dolores Tolima.

ARTÍCULO SEGUNDO.|  Ordenar la apertura formal deI  Proceso de Responsabilidad  FiscaI
Noi  112-018-2024 deI 16 de enero de 2024, adelantado ante la Administración deI Municipio
de Dolores Tolima.

ARTÍCULO TERCERO= Vincular como presuntos responsables fiscal a  los señores:

Nombre Y A   ellido Gelman  Betancourt RamírezAlcaldeElecto2016-2019ElecciónPoular01Ene.2016a31Dic2O19$3'691.950;$3'879.492;$ 4,054.069
Car  oForma  De VinculaciónPeriodoEnEICaroAsinacjónB'-

Ced
aSICalaDeCiudadani'acciónAIld'

uDjre 93.421.697
I            l           -I  - Carrera 3   No.  7 -14 Barrjo la  Paz   Dolores ToljmaCalle6CNo.82A-78Int.5Apto704ConjuntoRes.  Balcones deAlamedaKenned-BootáD.C.

Dirección  ResidenciaCllP.

euEmajEmai ar    rincipal 31O2500127

Not.f'
e ma  o@  ahoo.es44

i  icaciones Judiciales elmayo@  ahoo.es

Nombre Y Apellido Laura  Roci'o Ramírez HernándezSecretariadeHacienda
Car  o
FormPerio a  De VinculaciondoEnEIC Libre Nombram¡ento02Enero2016a31 Dic 2019$2,866.894;!3'012,819;$3,148.39665.783.439delbauéTolI-ma

Asi   nación  Bá  |
ar   O

CeduDire
SICalaDeCiudadani'aCcióAlld'

n      CalaD¡recciónResidencia Carrera 3 No.  7 -14 BarrjoCalle7No.6-06deDo'or la  Paz   Dolores TolimaesTol.

Calle10No   10A-36Atoio2Ib         r
TeléfonoCllP.

a   ue

euEmaiEmai ar    rinci   al 321382 89 02

NOtifiC                          d|   '
arorahe@hotmail.com

aciones Ju   iciales larorahe@hotmail.com

Contrato   No|   GC   -   117   del   29   de   mayo   de   2015   -,   suscrito   con   la   Empresa
Comercializadora  de  EnergiJa  deI Tolima  ENERTOLIMA  S.A,  E.S.P|,  contrato que fue  cedido
a  CELSIA SIA.  el  29 de mayo de 2019.

44 `€;()i:,{}i't£`S C#  !i.F  íjí4  -1.HOJA  DE VIDA  GELMAN  BETANCOURTH  -FC!,  í.?¿|;9

P£ágj'Íttí   31139

La copí:, o ínipresión de este documento, le da el carácter de t'No Conti'olado`` y el SGC no se hace i-esponsabk por su consulta o uso.
La versmii actualizada y controlada de este documento, se consulta a tra\'és de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PFIOCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO CODIGO:  F12-PM-RF-03
FECHA DEAPROBACION :

# #*?n`ffi D* L#ffiffú&z}`gp,*R-g,ki?¥£É`;*S.Sí;,#í:`&3^m¡..¥t*3`a*``..,..,.,";`` DE RESPONSABILIDAD FISCAL 06-O3-2023

Contratista: Compañía Energét-ica deI Tolima SIA EIS[P

NombreRepresentante Le  alCeduladeCiudadaníaContratoh Compañía  Energética  del ToI¡ma  SiA E.S.P 45
José Alejandro lnostroza López y/o quien haga sus veces288839C.E

GC-117
29  May.  2015Fec  aDirección Corres  ondenciaCelularoTe'éfonoEma¡[
Cra   sa  No   67 -67  Bogotá  D.C.J
(602)  32100 00.  (608)  277 08 22/notificacionesiur¡dicasclruDo@amail.com  46

celtolima@celslia.com
cl ientesibaciue@celsi. com

Acuerdo de Cesión y Otro Sí del  Ol  de jun-io de 201947 Compañía  Energética del Tolima  S.A
E.S.P y Cels'ia Tol'ima  S.A E.S.P

Nombre
Latín American  Corp.  SIA antes Compañía  Energética del ToI¡ma S,A
E S P "Enertolima'J

Nit 809.011.444 -948JoséAlejandrolnost:roza  López y/o cluien haqa sus veces

Representan e   egaCdldExtranleri
a 288 839 C.Eeuae             Jt

Acuerdo Otro SÍContra oFecha
01 Jun.  2O19Calle15NoI 29  B -30 Autopista  Cali -Yumbo; Valle del  Cauca

Dirección CorrespondenciaCelularoTeléfonoEmail
(602)  32100 00.  (608)  277 08 22/notif¡cac|IonesiuridicasciruDo@cima¡l.com  49celtolima@celsia.com

clientesibague@celsi.com

N       b Celslia Tolima  S.A E.S.P (Sociedad Absorbida Absorbida)Om   reNitRepresentante Le  alCeduladeaudadaníaAcuerdodeCesiónyOtro SíFhFsión
901280.981  -9
Mau'ricCio  Lasso Toro y/o quien  haga  sus veces
ñ77ñT9 0
01 de Junio de 2019
29  Dic.  2020eCauD¡recc¡Ón  Correspondencia
Calle  15  No.  29  B -30 Autopista  Cali -Yumbo; Valle del  Cauca
Calle 39A No.  5-15 IbaguéTol.
Calle 39 A No.  5 - 15 B/  Restrepo lbaqué

Celular o TeléfonoEmail (602)  32100 00.  (608)  277 08 22/celtolima@celsia.com

servicioalcl iente@celsia. com

€§  Sc¡i3c,rt€S €:)  ?i.F  {3'i4  -3`  CtG.  sLimi!i¡stÍ'o eney{.;ic,-GCí'l7-2O.t.ÍJ  -FrJ`J!q  C;$9
46 CAMARA  DE COMERCIO  LATIN  19  DE C}tTUBR='  DE 2023
47  S`)pí)i'€.í`S  CZ )  í Y;  i`+~ { l } ¿?  m  2.  Reporte IAP-celsia 2017-2019 -:-t`i`;: .  '.,:`."

-:S  Acuerd{, c¡e C`esión y Ot¡-o Sí c!ei  ?_8  de, niayo {i€`  2019  a!  Coiitr¿:€Í.t>  r{ci,  0?9  r,EL 23  de .i{jii`i de  203.3

49 cAMARA DE coMERcIO LÁTIN  i9  DE ocTuBr{g c¡E 2o23

i};ííginÍ;   32l,39

La copia o inipresión de este documento, le da el carácter de |-\'o Conti-olado" y el SGC no se liace i'esponsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se coI`siúta a través de la p¿'`gina web en el espac¡o dedicado al SGC.
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DIRECCION TEC`NICA DE RESPONSABILIDAb FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL| RF'

AUTODÉRÉ DE APERTURA ,DE+ PRÓCESO
*:r¡tN:-S# ki~®aS*Jri-  c~ F-O3:' A oN:_23:, ,SPONSABILIDÁD 'FISCAL `

_ CODIGO .'. F12-PM PROBACIÓ6-Ú3=20
i  .   =.:..,€=r¥f#3íi.

.   ,í   .1{,-:,I+:  `C.'   .Y5_

•FüS¡ón-téIS ia  Tólihiá | S.A`  É.S.P50   (Soc¡eda`d ' Absorbidá)- - n  CéIS-iá` l •Gó l áhbi
Si`A = .,F;,i1<

{soc¡edad Absorbénte)-.

Nombr-e   , Cels a  Colombia SIA E.S.`P (Sociedád Abso'rbente) -
N¡t_ 800 249,'86O  -  1
RepreseTitahte Lega l Ju ián Darío CadavidVelásci uez V`o duÍen' haga sus eces ?-Cedula i dé Ci'udadanía

71,624537d    M  d  ll,
SÓc¡edad Absórbente ` GC1

eeeln41->del27Oct,20155
Z

Fécha  Fusión , 31D ic. 202053

'Nóhibte   ,
Cels a Colombia SIA E.S.P (Sociedad Abso'rbente)

llI-
N¡t_RébreseTitahte  Lega l 800 249,'86O  -  1

Ju iá n Darío CadavidVelásciuez V` o duíen' haga sus eces ?-Cedula i dé Ci'udadaníaSÓc¡edadAbsórbente`
71,624537d    M  d  ll,
GC1

eeeln41->del27Oct,2015 52

Fécha  Fusión, 31D ic. 202053

Dirécción CorresÉ,ondencia `rCelularoTeléfono Calle  15 No.  29  B --30 Autop¡sta Cali L Yuribo; Valle6 deI `Caüca

Calle 39 A No.  5 -15 IbaguéTol.
(602)  3210O OO,  (608) 277 08 22

Email

/celtol¡ma@celsia.com

cl ientesibague@celsi.com

com pa ñJ'aú aseg uradora,
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ARTÍCULO CUARTO: Vincular al garán-te é-n su calidad 'deTercero C¡vi_lm-ehte Responéable,
de  confórriiidadr con  lo  establecido  en  eI _Artículo  44  de-laÓ Ley  _6iO  de  2bOO  a  laJ s¡gu¡enteW

aSI:

Terceros` Civilriente Resporisab]es F¡staleS`

-.. '?ín:":bt;'.:F_.:iíí-..r¥:'=u:i'n:H..-'-£t-.i*|.
`3-*^^~?~-~±.,Tl.-`.:-=-".`.._-._iít--

.l¥í.
E1,

..+.I

-l  '_
CÓmpariia Aseg.uradora _. Aseguradora Sol¡daria de Golohib¡a- s á c  \ :-\^`

N'it.   ---:.,      /
-860 . 524. 654-6

r  _No.   Dé.PoI¡za 480-64-994000OOO567
i  , zFecha  de+JExped¡ción

J25 Ago.¿ 2017

V'lgenc¡a    r  r` 25 AgO.  2017                   li                           ,25 Ago'.  2oisz  t\ '
Valót Aseáurádc) S~ 20'000.000

:  `  Ra_mQ o  Riesgo A+segurado Pó'iza Seguro Manejo Sector Oficial
Amparo o`Cobértura \ Fallos con  Responsab¡I¡dad  FI-slcal

Tbmador` Alcaldía-MunitiDa[  de Do QreS
Nit. 890.702.026-3'    Asegurado     ^

Alca día  Muni-cipal  de  Doiores    iu
N¡t 890.702.026-3

|     Beneficiár¡o   .
Alcaldi'a  Municipal  de  Dolores

Nit. 890.702.026-3

-Compañía Aseguradora
MAPFRE Colombia

Nit'No,  Dé  Póliza 891,700.O37L9
3602218000341

Fecha de iExped¡ción                       iJ 31Ago..2018    ,
:Vlgencia , ,  - Jl 29,Ago.  2018 28.Ago.  2019, ,.,,' l-t Vá

Ór .ASéd u ado-- $ 40'000.000
\ l

i    amoJor   ies   o     se  lura   o\` ó¡za     ane'o     o•Am,p,áfó-fó tó
b®eriuray-c  vi

ii             a      ni_a        saa_o`Fa'Ios-conRésbónsabil¡dadFjscál;`^

J TohiaJdo`r c  +: ÁÍcaldía  Municipal  de Dolores  `   ,
."¡t.  7. 890. 702.026-3

_  Aségurado Alcaldía  Municipal de  Dolores
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PROCESO: RESP NSABELIDAD FISCAL-RF _   ¡i  --~.,.::-+._.'_;Tg

AU+o DE hpRTum DE.PRocEsO

t_l-h

``.l     \.-`

cóDIGo: Fi2ipri--FLF-03 APROBACION :
:ffiá¥-¡.,;xír3T€Q¡,Si,!-,ÁíJrÍ.,;,-.¥,`á{,f*#ffi4'_'2_\'l-\T.:,'_.....Á`?.*g-¡ DE RESPOÑSABILIDAD FISCAL -o6-03--2Ó23,   ,

l

I-
. 890.702.026-3' l]^Ll

;.B`éneficíaFíó'i
EII

Alcaldía  Munic¡pal` de  Do[ores
890.702.O26-3Nit           J,(a-

D-de Respohsabél-¡dad F¡scal NoI II2 -0181 2024, a_ ]a _compañía as_egurbadpraJ~._L7=__1 i:, ,:r_^'_I-^ `=^.,`^r`r.hl^  É]n  l^-eini [¡an+ac  1-árm¡nhc:i
civ¡Ímehte `Éesponsable en los siguientes térm¡nos:

P ro ceso

ñía-AsegurádoJra`-Sol¡dqriá  de  Colombia-S.A` Póliza  Seguro Manejo Séctor Ofi-clial
o-64,-9J94-000000567.  .-

.t      -

•  J;J?cómpáLñl,a
::A§eáurádófá; Aseguradora Sol-ida\rJLa  de,.Coloffibia S[`Á.`.r -=:  <(!.='Ñ:iÍ,-

ri,I-.   L`+•l-,A'-l.. -860.524¡654  --6 :
j+/ J--'.,-._

I
f  ,Ü.ir. é¡Ón Cal'é  100  No,  9 -45  pis'o`8 y.`i2iB gotá' -

'.Diné
¡Órl •+        '

tul
^Carrera4a D Noi  35-39

Iba\gué z|Toíit.`^,-``,:tÉ:.
`          ``._yI:Jr,

h • (o3-1)29168 68 7  _`+^ *.'  =

-  .Eri,á
l=

+notificaciones@Sol-idaríá.co+m
:co      .

segü ros
^es-,de  Colombia  S.A  ``MAPFRE"  Pól'iza  Manejo  Global' Entidad  Esta tal-NGenet

36o221800034
O.          r¡      -

Compañía Aseguradora MAPFRE Seguros Generales ^de Cólómbia S.A54

e4c)rTSáL+.,

•    Nit 891.700.037-9
:( Dir

on',ír,' Av Carrera 70  No.  99 -72 Bogotá  D.C     _
- t,Teléfionc)        , (601) 643_96 00; 307 70 24  .

-Dir n` Cásá  Matriz u"   Ja-v Av Carréra 7O No.  99 -72,Bogc,tá D,C
•   Eri n®iud¡c¡ales@maDfré.com.co,

ÚLO QLJ"TÓ'I Téhgase I ¿óú d`.Ié JÁR.eñ..rrdét•Ám:,RM Q pruebas las practlicadas e incorporadas al expe-
'riia'r-co. -d_é'.Próceso^ der Respohsab¡ idad  FiSCal  COn  mOt¡VO  del`.Hallazgó y`FiscalyraN .,0

6 , dé7 enero\_-de
i  2o24-,l 'emanadode   lá   Dirección  Técn-ica'-_de  Control   FiScé] _>y^  M

éhtéodé [a-Contráloría-Departá mental del Tolima,  mediantéMemorandQ JN`úmé,roJ.+` C
. l2024, :,-.J.J\ üoóooo75 dé'`t fecha  16  de  enero  2024, hademá~s  inc:orporarí-`y. deCretar -:.

- ._t,),'Geh:é,'\ct

fáÍ+\`d éfj lái] Gó-ñtr+a
`  Ófíá`be~pá rtá menta

\de[\Tolima.\
•-\`  --

¡c¡ pa

`    .\      -.

+~

i QVd'e-D`ólóres  --i-ói¡ria  -biÍ`éc`c¡ó'h -`` ofit-iha :,,.`;:C\._  >O iici  ara-_>a`,       m,In!s  racQn,  \
` Nó`.?¢ 7,'vTLi4`.   Bár.r¡ol   la"JPáZ  |   `'   D'OIO`res  Tolima,   y   Eniai[   góbierno@doloresi_Ql¡'ma,gÓVi J
-GÓhta 'ctrehoSe@dó'Óres-toiima.gov.co55,  -para  que en  un  término de  rDiez  (1Ó)  días esa

pa,rt¡ fDépa :del  recLibó  dé'eStá  tomunicac-ión,rtaméntaldeITo]iháLibicadaenl allegué  a. \la  Secretaria  Genera[' dé  la|7COhtaCalleNo11ent:re<Ca+rera2y3`frenteal ra loríaHotel

Ambá a<,`-odéJL-la           Ciudad           de           lbagué          y/o          al           corréo        :Lelectrón ¡c_o

ventanillaunica@contralor¡adeltolima.gov,co  secretaria.general@contralor-iadeltolimalgov.co    la
si`guiente ihúformaclión con sus respect¡vos soportes en  ios casos que se requ',era:  ,

1.  -Pó''i2a  Global  de  Manejo y sus  anexos,  por  medio  de  la  cual  se  ampara  al  Mun¡c¡pio de
-=  ToÍL'[má  contra   los r-iesgos  que-impl|Iquen  menoscabo Ede  sus  fipndos  y Jbienes,

sew¡dores`en  eJ-erc¡cio de sus cargos o sus reemplazo`s,  por act:os que se  ~
pjfiidú?n icghiQ -dél-itos  cQntra  la  adm'In¡strrac¡Ón  púbI¡ca  o  fallos `con  responsabilidad fiscal,
ara 1á viéend¡av fiscal cle.2018 y 2019,  perliodo en el cual suced¡eron  los hechgs materia\de

r,

3:4 ,JCámatra de `Ccjmgrcío de¢ BogQtá Certificado dé lnscripción de Documentos

-      PÉSgift

éaráü[er dé-,",N`ci Contiolado17 y el SGC nor se hace resp_-onsabl,e por sú consü]t_a lo-pso. L  i
§-e consulta a través de la págI-na web en el espacio dedicado al SGC.
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